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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL -CONSEJO DE- MINISTROS.

S. M. el REY(Q. D.G.)  y S. A. R, la Serma. S e - .
ñora Princesa de Asturias continúan en esta. Corte' 
sin novedad en bu Importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista de las razones manifestadas por esa 

Dirección general sobre la conveniencia y oportunidad de 
establecer una línea telegráfica desde Burgos á San Se
bastian por Miranda, Vitoria, Vergara y Zumárraga, que 
enlace con la que se está montando desde esta Corte á 
Búrgos por Aranda de Duero, S.. M. el R e y  (Q,. D. G.) se ha 
dignado disponer se proceda, mediante la oportuna subas
ta, á la construcción de la expresada línea, incluida por 1| 
ley de 7 de Marzo de 1873 en el crédito extraordinario de 
3.800.000 pesetas, destinado á la ampliación de la red tele
gráfica; facultando á esa Dirección general para celebrar 
el correspondiente contrato y hacerlé cumplir en todas sus 
partes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO, 

limo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la anterior ófdén, esta Di

rección general ha determinado que la subasta se verifique á 
los 20 dias de publicado el anuncio en la G a c e t a , con tal que 
no sea dia festivo, en cuyo caso se verificará al siguiente c 
siguientes, y á las dos de la tarde, en el despacho del Sr. Jefe 
de la Sección de Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d publica subasta

la construcción de una Une a telegráfica de Búrgos á San Sebas-
tian por Miranda, Vitoria, Vergara y Zumárraga.

CONDICIONES G EN ER A LES Y ECONOM ICAS.

1.a La subasta se celebrará pop pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla- 
xnent© vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo . 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Búrgos, 
Vitoria y San Sebastian.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviamerite el 5 por 100 del importe total dé la obra al 
tipo de subasta, en la Caja.general de Depósitos para esta ca
pital y en las sucursales respectivas para las provincias in
dicadas. f . . .

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á construir y entregar para su explotación al 

Cuerpo de Telégrafos, y con estricta sujeción al phe&° de con
diciones inserto en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  de tantos de tal mes 
de tal año, una línea telegráfica que, partiendo de lá estación 
de Búrgos y pasando por las de Miranda, Vitoria, Vergara y 
Zumárraga, termine en la de San Sebastian; y para la segu
ridad de esta proposición presento el adjunto documento que 
acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza de 6.440 pesetas, 
importe del 5 por 400 del valor total, de la obra, que me com
prometo á ejecutar por el precio d e . ; . . .  pesetas por cada ki
lómetro*1 de construcción completa.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualquiera que sea el resultado de las proposiciones 

presentadas, queda siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; y dicho 
remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5* En el término de 45 d ias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista consignar por via de fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, el 40 
por 400 de la cantidad en que se haya rematado el servicio, y

otorgará la correspondiente escritura de contrato; en la in te - g 
ligencia que si en dicho plazo no constituyese la expresada 
fianza ó no otorgase el cor trato, perderá el depósito provisio
nal que hizo para temar parte en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
copias que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta 
del contratista, el cual pagará también la inserción del anun 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

6.a Las obras deberán empezar á los tres meses de comu
nicada al contratista la adjudicación-dé la subasta, y la línea 
deberá quedar terminada dentro de los cinco siguientes.

Si reconocido el material resultase en todo ó en parte in
útil, se concederá al contratista por una sola vez dos meses más 
para reponer el que fuere desechado. \
. 7.a Si el contratista no empezase la obra para el dia m ar
cado, ó s i la Administración comprendiese no ser posible que 
estuviese terminada dentro del plazo señalado, se rescindirá 
el contrato y se procederá á nueva subasta, fijando la Admi
nistración el tipo de 3a misma, abonando al contratista la obra 
ejecutada al precio de contrata y el material acopiado que re
sultase útil, con arreglo á los precios de la. última adquisición 
que se hubiese hecho por la Administración. La fianza del 
primitivo contratista responderá del mayor coste que pudiera 
tener la obra sobre el importe de su contrata, devolviéndole él 
resto de aquella si resultase alguno ; pero sin que en ningún 
caso, tenga- derecho á Féclamar. el beneficio que pudiera obte
nerse en ef nuevo contrato con respecto al importe del suyo.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la obra para el 
dia señalado, cualquiera q ^ s e a  la capsa que lo haya impe-, 
dida, quedará dé hecho rescindida lá contrata con pérdida de 
la fianza, sin derecho á reclamación; y únicamente cuando 
demuestre que el retraso ha sido producido por motivos ó j 
causan inevitables y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la 
Administración conceder la próroga que prudentemente la 
parezca, si así lo tuviese por conveniente.

En iguales circunstancias' y de igual manera podrá conce
dérsele la próroga para empezar las obras.

9.a Los materiales serán reconocidos en los puntos que el 
contratista designe dentro del trayecto de la línea, por el fun
cionario comisionado al efecto ; y no deberá colocarse ningu
no sin autorización expresa de dicho funcionario. El contra
tista está obligado á proporcionar los medios necesarios para 
el reconocimiento de los materiales y á satisfacer los gastos 
que se ocasionen con esté motivo. Este reconocimiento prévio 
no exime al contratista de la responsabilidad contraida, la 
cual subsiste hasta la recepción definitiva de la línea.

40. El pago se hará mediante libramientos contra el Te
soro público en vista de las certificaciones del * funcionario 
inspector de las obras, en las que haga constar que la línea 
y el material empleado en la misma cumple con todas las 
condiciones de cm trata y se ha hecho dentro del plazo legal.

Siempre que el importe de la obra llegue á 25.000 pesetas, 
podrá expedirse certificación á petición del contratista. Estas 
certificaciones se remitirán directamente á la Dirección gene
ral. No se considerará para los efectos de la certificación más 
que la parte de línea que se halle completamente terminada.

41. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidas por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re la ti
vo á las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre ía inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

42. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 552 pesetas por kilómetro de línea.

CONDICIONES FACU LTATIVA S.

4.a Esta línea constará de un conductor de cinco milíme
tros y otro de cuatro, en una extensión de 423 kilómetros, si
guiendo el trazado de la vía férrea desde Búrgos á Vitoria, y 
de un solo conductor de cinco milímetros en la extensión 
de 440 kilómetros desde Vitoria á San Sebastian por carre
tera, pasando por Vergara y Zumárraga, Aun cuando aquí se 
calcula la longitud de la línea, el contratista sólo tendrá de
recho á percibir el importe de lo que resulte de la medición 
que se haga después de concluida, abonándosele á razón del 
precio estipulado por kilómetro.

El replanteo se hará por un funcionario de Telégrafos co
misionado ai efecto; pero los gastos que se originen con este 
motivo serán de cuenta del contratista, el cual deberá desig
n a r una persona que en su nombre presencie la operación y 
s e  haga cargo de los puntos designados para la perforación de 
los hoyos y demás advertencias que se le hagan relativas á la 
construcción.

2.a En cada kilómetro podrán colocarse por término medio 
hasta 47 puntos de apoyo (sean postes, palomillas ó pes
cantes).

Si resultasen ménos deberá exigirse al contratista que en
tregue en postes los que falten con relación á la longitud de 
la línea en el punto de esta que he crea más conveniente para 
repuesto, sin perjuicio de los qué le corresponda entregar con 
arreglo á la condición 43. En todo caso, el número de postes 
de primera dimensión será próximamente el 40 por 400 del

3.a Todo el material de postes, alambres y aisladores que 
se emplee en la construcción de estas lineas será de la mejor

calidad^ y con arreglo á los modelos y muestras que estarán 
de manifiesto en el Negociado segundo de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y cumplirá con todas las condicio
nes que se detallah en el pliego de las generales que tiene 
adoptadas dicho Centro directivo, de las cuales se facilitará 
una copia autorizada al contratista, si así lo solicita.

4.a La plantación de los poetes áé hará en hoyos abiertos 
á barra y cazo, y á las profundidades siguientes: los de pri
mera dimensión en arena ó tierra fio ja á 480 centímetros; en 
terrenos fuertes á 450 centímetros; en roca á 90 centímetros. 
Los de segunda dimensión en arena y tierra floja á 430 cen
tímetros; en tierra fuerte á 420 centímetros, y en roca^ á 80 
centímetros. Después de colocados los postes se rellenarán los 
hoyos con tierra suelta, apisonándola por capas de 30 ó 40 cen
tímetros de espesor con pisón de cuña, ó recibiendo con mani
postería común ó hidráulica, los postes que asi lo requieran á 
juicio del comisionado.

5.a Es obligación del contratista colocar los postes parea
dos, vientos ó tirantes de alambré y tornapuntas de madera en 
los ángulos que según opinión del comisionado sean necesa
rios estos refuerzos. Cuando se haga uso de postes pareados, 
podrán ir unidos ambos en toda su longitud ó separados por 
la base y unidos sólo en la eogolla, sujetándose en uno otro 
caso por medio de pernios pasantes de hierro con tuerca ó con 
collarines ajustados de modo que los-dos postes formen un 
sólo "cuerpo, y que no puedan aflojarse p erlas  alteraciones 
atmosféricas ó los esfuerzos á que están sujetos. El número de 
pernios ó collares será por lo ménos de dos en los postes de 
segunda dimensión y tres en los de primera.
¿ 1 6.a Sé Rara uso dé postes de primera dimensión en los cru- * 
ces de camino, en los puntos bajos del terreno, y en general 
siempre que se presente rn  obsiáculo que convenga salvar á 
mayor altura que la ordinaria.
h  7.a Los empalmes de los conductores se harán á torsión, 
soldando en caliente los dos cabos del alambre con .estaño y 
plomo, dé modo que quede perfectamente adherida la solda
dura á los alambres. En el Negociado segundo de la Dirección 
general estarán de manifiesto los modelos de los nudos tal 
como han de quedar en la línea.

8.a La tensión del alambre después de colgado será por 
término medio de 70 kilogramos para el hilo de cuatro m ilí
metros y 85 para el*de cinco; y en todo caso la que convenga 
para evitar los contactos de los diferentes conductores entre sí 
ó con las ramas de los árboles ú otros objetos- inmediatos.

El contratista en este punto se atendrá estrictamente á lo 
qué disponga el comisionado del Cuerpo de Telégrafos. La 
distancia rñedia entre los aisladores será de 30 centímetros, 
medidos en proyección vertical.

9.a En cada kilómetro y conductor se colocará un tensor fijo 
de nuevo modelo y una retención hecha sobre aisladores de 
suspensión del modelo ordinario, pero cuyo soporte tendrá 48 
milímetros de diámetro. Iguales aisladores se emplearán en 
les ángulos fuertes ajuicio del comisionado.

40. El hilo de cinco milímetros ocupará siempre la parte 
inferior.

44. El contratista construirá y colocará el número de pa
lomillas ó pescantes que sean necesarios para el paso  ̂de los 
conductores por los lugares habitados ú otros que así lo re
clamen, así como los tabloncillos de entrada en las estaciones 
según los modelos é indicaciones que le haga el comisionado.

42. Es obligación del contratista al terminar la línea , nu
merar los postes con pintura al óleo, según las indicaciones 
del comisionado.

43. Al concluir las obras el contratista deberá entregar los 
útiles y material de repuesto que á continuación se expresan: 
42 aparatos de tender de nuevo modelo con sus drizas y dos 
perrillos de acero; 42 entenallas con mango de madera; 42 hi
leras de acero; 42 alicates fuertes con pasador de acero; 42 te 
nazas de corte; 42 martillos de orejas; 42 destornilladores de 
acero; 24 barrenas de diferentes calibres para tornillos ; 42 
grandes de modela especial que corresponda á la rosca de los 
soportes de los aisladores; 42 lirnas triangulares; 42 hornillos 
para soldar; '42 horquillas con hoz y sierra y asta de made
ra fuerte; 42 sierras; 42 hachas de mano; 42 escaleras de ma
no; 42 barras de hierro de 45 libras, con boca y punta, acera
das; 12 cacillos de sacar tierra con astil de madera; 42 piso
nes de cuña de hierro fundido y astil de madera; 42 escobillo
nes de cerda para limpiar los aisladores por ¿entro; 42 bol
sas de cuero para que los celadores lleven los útiles; 42 jue
gos de trepadores, y 42 cinturones de seguridad.

Además por cada 20 kilómetros entregará 200 metros^de 
alambre de cada clase de las empleadas en la línea; 50 aisla
dores de suspensión; dos tensores; 40 aisladores con soportes 
fuertes para ángulos y retención; 40 postes de segunda di
mensión y dos de primera.

Los útiles y herramientas serán en un todo conformes a 
los modelos y condiciones que tiene establecidas^ la Dirección 
general, y que estarán de manifiesto en el Negociado segundo 
de la misma. Respecto al material de repuesto, será de la misma 
clase que el que se haya empleado en la construcción.

44. Es obligación del contratista abonar los daños y per
juicios que se causea en lo s  sembrados, huertos, arbolado, edi
ficios, <kc., al construir la línea ó por efecto del acarreo de 
materiales, así como la reparación de las avería,s ó desperfectos 
que puedan ocurrir en la línea durante su construcción y hasta, 
la recepción dt Unitiva, á excepción ae los casos de fuerza ma
yor debidamentejustificados.
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15. El contratista facilitará á los comisionados del Cuerpo 
de Telégrafos cuantos datos y medios sean necesarios para 
cerciorarse de que los materiales y la construcción cumplen 
con las condiciones de contrata, y ejecutará las correcciones y 
trabajos que se le indiquen, conforme á 16 dispuesto en este 
pliego, así como tüdo aquello que, sin separarse de su espíritu 
y recta interpretación, se considere necesario para la mayor 
seguridad y perfección de las obras, aunque no este terminan- 
teniente exprendo en este pliego. .

16. Terminada que sea cada línea, el contratis,a avisara ele 
oficio al comisionado, el cual lo hará 'á la Dirección general, 
con les observaciones que considere oportunas para que por 
este Centro di activo se autorice la recepción de las obras. 
Obtenida que sea dicha auto dzacion, el funcionario encargado 
de la recepción procederá bajo su responsabilidad en presen
cia del contratista ó persona que le represente a hacer un de
tenido reconocimiento de todas las obras; y si las hallase con
forme á lo estipulado, extenderá un acta que, firmada por io
dos los que hayan asistido al acto, la remitirá a la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. Si las obras no estuviesen 
con arreglo á contrata ó su conservación no fuese perfecta , se 
suspenderá la recepción hasta qr 3 se corrijan los defectos ó 
se hagan las reparaciones necesarias, dando al contratista un 
término breve y prudencial para ello; y si trascurrido dicho 
término no se hubiese llevado a efecto, la Dirección general 
podrá disponer que se hagan por Administración, con cargo Ja 
la fianza prestada por el contratista. *

Madrid 29 de Diciembre de 4876.=E1 Director general, Gre
gorio Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Resultando vacante, por renuncia de D. San

tiago Diego Madrazo, 3¿i cátedra de Elementos de Economía 
política y Estadística de la Universidad de esta Corte; y 
correspondiendo su provisión al turno de concurso, S. M. 
el R ey (Q,; D. G.) lia tenido á bien disponer que se anun
cie ántes por traslación, conforme á las prescripciones del 
reglamento do 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 
de Julio último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1877.

C. TORENO,
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Dipu
tación provincial de Barcelona en solicitud de que se de
claren oficiales las enseñanzas de P in tura, Escultura y 
Grabado, anejas á la Escuela de Bellas Artes de aquella 
ciudad; y atendiendo á que están justificados todos los ex
tremos prevenidos en el art. 5.° del decreto de 29 de Julio 
de 1874, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el 
Consejo* de Instrucción pública, ha tenido á bien declarar 
con carácter oficial las referidas enseñanzas de Pintura, 
Escultura y Grabado de la Escuela de Bellas Artes de Bar
celona, que sostiene aquella Diputación provincial; enten
diéndose que sólo quedará ésta obligada á satisfacer á los 
Profesores los haberes de excedencia cuando se supriman 
estas enseñanzas por su acuerdo, ó cuando por no cumplir 
alguno de los compromisos que ahora se impone haya ne
cesidad de suprimirlas; y que los actuales Profesores que
dan en clase de interinos hasta que, para obtener carácter 
oficial, sean nombrados por el Gobierno, con arreglo á la 
legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1877.

C. TO REN O .

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ireccion general de loa R egistros c iv il y  de la  
propiedad y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se han de pro
veer per oposición y conforme á los artículos 7.* y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías de Used, 
Pancrudo, Herrera y una de Zaragoza, partidos judiciales de 
Daroca, Montalban, Belcbite y Zaragoza respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar des
de la publicación de este anuncio en 3a G a c e t a ; expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 5 de Enero de 1877.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

M I N IS T E R I O  D E  M A R I N A .

 Secretaría general.
Biblioteca central de Marina.

Durante d  año económico de 1875 á 1876 han ingresado en ¡ 
esta Biblioteca 270 volúmenes, adquiridos con los fondos desa
tinados á esta atención en el presupuesto del ramo: 337 remi
tidos por las distintas dependencias de! Ministerio de Marina:

227 regalados por corporaciones y particulares, ó sea un total 
de 834 volúmenes, y 55 cartas y planos.

En el expresado año se han encuadernado 217 volúmenes.
Durante el mismo se han facilitado á.los diversos funcio

narios del Ministerio 2 i06 volúmenes, clasificados del siguien
te modo: 207 de Legislación y Administración referentes á 
Marina; 275 de Legislación y Administración en general; 581 
de Ciencias y Artes referentes á Marina ; 277 de Ciencias y 
Artes en general; 41 de Geografía; 17 de Viajes; 113 de His
toria, y 595 de Bellas Letras.

Al'servicio público se han facilitadoúnicamente 608 obras 
de los siguientes grupos: 65 de Legislación y Administración 
referentes á Marina; 32 de Legislación y Administración en 
general; 189 de Ciencias y Artes referentes á Marina; 76 de 
Ciencias y Artes en general; 27 de Geografía; cuatro de Via
jes; 74 de Historia, y 141 de Bellas Letras.

La Biblioteca consta de 20.000 volúmenes, escogidos en su 
mayor parte, y es bastante rica en publicaciones modernas, 
pues sostiene la suscricion á 60 revistas y periódicos científi
cos y profesionales nacionales y extranjeros.

Se halla abierta constantemente al público todos losdias 
del año, exceptuando solamente los festivos, de doce á cinco, 
y se facilita el manejo del catálogo sistemático de todas las 
obras existentes á las personas que necesiten hacer cualquier 
investigación sobre un punto determinado.

Para conocimiento de los que quieran utilizar este esta
blecimiento se inserta á continuación el capítulo 4.® del re
glamento vigente para su régimen y gobierno, que trata del 
servicio público:

«Art. 43. Los dias y horas de servicio en la Biblioteca serán 
los mismos designados, ó que en lo sucesivo se designen,'para 
las demás oficinas del Ministerio.

Art. 44. En los mismos dias y horas, que se expresarán en 
un cuadro colocado á la puerta, se permitirá la entrada al 
público, á cuyo fin el portero facilitará á cada persona que lo 
solicite una papeleta con el sello de la Biblipteca para que es
criba en ella el título de la obra ú obras’ que desee leer ó 
consultar; en vista de este pedido las entregará el Biblioteca
rio, conservando aquél en su poder hasta la devolución de Tas 
obras.

Art. 45. Con objeto de que los concurrentes puedan tomar 
las anotaciones que juzguen oportunas, se les facilitará recado 
de escribir y todas aquellas noticias ó antecedentes de que 
tengan conocimiento el Bibliotecario y Oficial auxiliar, siem
pre que en ello no se ofrezca inconveniente á juicio de los 
mismos.

Art. 46. Los concurrentes á quienes se desatienda ó falte 
en cualquier concepto, podrán acudir en queja al Jefe del Ne
gociado de Secretaría para que prevea á la reparación consi
guiente ó lo ponga en conocimiento del Secretario general, 
si la naturaleza y gravedad de la falta así lo exige.

Art. 47. Las personas que , por el contrario, abusen de la 
confianza que se les dispensa, dejen de observar el silencio y 
compostura debidos, maltraten los libros y documentos que 
seles faciliten ó resistan el cumplimiento d é la s  reglas del 
establecimiento, serán expulsadas del local, sin perjuicio de 
las penas que por las leyes deban imponérseles, según la na
turaleza y gravedad del caso.»r1

Madrid 1.° de Enero de 4877.--= El Secretario general, Ra
món Topete.

D ireccion  de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 72.
MAR BÁLTICO.

Costa de P rusia .
Supresión de la  marca E. del puerto de Stolpemünde. 

Segua aviso del Gobierno aleman, el más E. de los dos 
molinos de viento situados próximos á la orilla y  que 
servían para señalar el puerto de Stolpemünde, ha sido 
demolido y  probablemente no se construirá otro en su 
lugar.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.

Skagerrak.

Bajo en la  bahía de Tonsberg. El Gobierno noruego 
anuncia que se ha descubierto un bajo que se extiende 
2 cables y 7/io al S. 50° O. del Vestre Osgrund cuyo me
nor fondo es de 5,4 metros, Desde él se marca Store 
Olskjsersknatten con Direhoved y  la cumbre de Ulehol- 
men con la parte N. de Svartskjger. Al E. y  al O. de 
este peligro hay fondo, pero al S. se extiende una me
seta submarina que avanza un cable.

Carta núm. 527 de la sección I.

MAR DE LAS ANTILLAS.

C o s ta  E . d e  P u e r t o - R i c o .
P e l i g r o s  p r ó x im o s  á Hdmacao. El Comandante de Ma

rina de Puerto-Rico publicó en 17 de Octubre de 1876 
el siguiente aviso:

Al O. %  SO. de la boca del rio de Humacao, distan
cia de tierra dos millas, se encuentra en posición verti
cal el botalón de foque de una de las goletas que se fue
ron á pique en el huracán del dia 13 del mes pasado, y  
aunque se sondan seis brazas (10,03 metros) de agua % 
su alrededor, es de presumir que se halle sujeto á algún 
resto de embarcación, por lo cual convendrá que se le 
dé resguardo por los buques que calen mucho.

También á 1,5 millas de la costa S. de Humacao, en 
las inmediaciones del sitio denominado el Morrillo, se 
encuentra un palo de buque que está probablemente 
sujeto por algún resto sumergido de la embarcación á 
que pertenecía, al que conviene igualmente dar res
guardo.

Cartas números 52 y 190 de la sección IX,

OCÉANO ATLANTICO MERIDIONAL.
Rio d e  la  P la ta .

E s t a c i ó n  d e  p u á c t i c o s  e n  M o n t e v i d e o .  El Capitán del 
puerto de Montevideo hace saber que el 1.° de Setiem
bre se ha fondeado seis millas al SSO. de la isla Fara
llón (colonia), un ponton que servirá de estación á los 
prácticos de la República oriental del Uruguay. El pon
ton se reconocerá por una bandera azul con dado blan
co en medio que izará de dia en el palo, y  por un farol 
rojo que exhibirá de noche.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa de Chile.
R o c a  a h o g a d a  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  T o r t o r a l i l l o .  

El Comandante del buque de guerra chileno Zoraida ha 
reconocido a la  entrada del puerto de Tortorainio una 
roca ahogada que está cerca de tres cables al N. 57° E .  
del extremo N. del islote másN.; corre NNE. 5o N -SSO . 
5o O. midiendo 20 metros de largo por cinco de ancho: 
el menor fondo en bajamar es de 4,5 metros en sus ex
tremos, miéntras que en su medianía hay de 7,3 á 9,2 
metros.

Sobre esta roca (roca Zoraida) siempre hay fuerte 
resaca; alrededor de ella hay de 10 á 12 metros de agua, 
y  de 22 á 25, á 15 metros de distancia: sus cantiles son 
limpios, sin hierba, y  la roca es de color amarillo con 
manchas azules. Se puede ver en calma, pero es nece
sario estar muy próximo para ver los remolinos del agua.

Marcaciones verdaderas.— Variación 15° 25' NE. 
en 1876.

Carta núm. 266 de la sección VIL
Madrid 18 de Diciembre de 1876.— C l a u d i o  M o n t e r o .

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ireccio n d el T esoro  p ú b lico  .y O rdenacio n g en era l
de P agos d e l Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y.otros conceptos parte de Jos créditos com
prendidos en la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, 
con el núm. 25 de presentación.

Madrid 7 de Enero de 1877.==Ei Director general, Eche- 
nique.

D ireccion  gen era l de Aduanas.
Circulares.

Los numerosos abusos á que ha dado lugar, en perjuicio de 
los industriales de buena fé, el empleo de las marcas, puestas 
por los mismos fabricantes en los tejidos, para aereditar la 
nacionalidad de estos en su circulación, tanto por cabotaje 
como por tierra, obliga á esta Dirección general á buscar un 
medio de imposibilitar, ó disminuir á lo rnénos, dichos abu
sos, sin crear nuevas trabas al tráfico; pues estas siempre re
dundan en perjuicio de la industria nacional, que el Gobierno 
de S. 3¿. tiene el decidido propósito ele fomentar. Por esto, án
tes de proponer al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo que sea 
conveniente respecto á la circulación de los tejidos y ropas 
nacionales, este Centro directivo hará un estudio detenido del 
-asunto, examinándole bajo todas sus fases, á fin de que pue
dan vencerse las dificultades que presenta, y queden resguar
dados los intereses del comercio, de la industria y del Fisco.

El dato más necesario para un trabajo de esta índole es 
él conocimiento de la producción nacional y la situación é im
portancia de los centros fabriles, y por este motivo esta Direc
ción general lia elegido la investigación de estos extremos 
como punto de partida de sus trabajos. Ai efecto ha resuelto 
lo siguiente:

4.° Todos los industriales, ya trabajen por su cuenta, ya 
sean jefes ó dueños de un obrador ó fábrica, y como tales 
contribuyan en España á la elaboración de tejidos, tules, enca
jes, pasamanería y ropas hechas, darán en todo el mes de Enero 
de 4877 una relación jurada, con arreglo al modelo adjunto, 
que comprenda el detalle de los elementos de fabricación con 
que cuentan, y las cantidades aproximadascié las materias 
primeras que emplean y de los tejidos, ropas, fyc., que con ellas 

' elaboran anualmente.
A. dicha relación acompañarán dos ejemplares de la marca 

ó marcas de fábrica que cada industrial Jiaya adoptado.
2.® Se comprenderán en relaciones distintas, aunque per

tenezcan al mismo dueño y estén reunidas en ql mismo local; 
p rim e ro , la fabricación de hilados y tejidos de seda, y mez
clas de seda y otras fibras: segundo, la de lana y sus mez
clas con otras materias: tercero, la de hilo y sus mezclas; y 
cuarto, la de algodón.

3.® Dichas relaciones juradas se presentarán al Alcalde de 
cada pueblo, cuya Autoridad las remitirá al Gobierno eivif de 
la provincia respectiva para que aquella oficina las envíe á 
esta Dirección general.

Y 4.® Este Centro comprobará desde el mes de Febrero 
próximo los datos que se le envíen, y procederá con arreglo á 
lo que dispone la legislación vigente de Aduanas contra los 
que oculten la verdad ó sean morosos en el envío de las re
laciones.

Sírvase Y. S.: primero, disponer la publicación en el Bole- 
tinoficial deesa provincia de la presente circular y el modelo 
que la acompaña, enviando un ejemplar del número en que se 
publique; y segundo, encargar á los Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia que pongan esta disposición en conocimiento del 
público por los medios que acostumbren emplearse en la lo
calidad, haciendo presente que está en el interés de los indus
triales facilitar á la Administración los medios de perseguir 
el contrabando y el fraude, y que por consiguiente la Direc
ción general de Aduanas se verá obligada á considerar como 
cómplices de dichos delitos á las personas que pongan obs
táculos al cumplimiento de las prescripciones de esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de^Diciembre 
de 487.6,■— Juan- Cavero.—Sr. Gobernador de la provincia de.....
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MODELO DE LAS RELACIONES JURADAS.

P M V K C I 1  B B   '  PARTID O  JU DICIAL CE  m m H I K K T O

Relación jurada que yo D .. dueño de (aquí se pondrá la. 
palabra taller, fábrica ú obrador, ó el̂  aparato de que el
firmante disponga y £d objeto d.e 1.a faorios-cion), cst/ablecxdo 
en el pueblo de   calle núm presenta á la Di
rección qeneral de Aduanas, en cumplimiento cíe lo dispuesto 
en la órden circular de 27.de Diciembre de 1876, de los ele
mentos de fabricación con que cuento en el diadela fecha 
para ejercer mi industria y de las cantidades aproximadas 
de materias primeras y productos manufacturados que res
pectivamente empleo y elaboro anualmente en mi estableci
miento

ELEMENTOS DE FABRICACION.

Fuerza motriz—(Se expresará si es anima!, de agua ó va
por, y el número de caballos efectivos que mida.)

Aparatos para preparar las fib7*as tecetiles para el hilado. 
(Se com prenderán los lobos ó diablos, batanes, cardas, mamúa- 
res y mecheras; los rastrillos y máquinas para peinar lino, 
cáñamo, lana, etc.; las de lavar esta fibra, los tornos y arañas 
para la seda y cualquier otro análogo.)

Aparatos para hilar.—(Se indicará la naturaleza de las má
quinas, expresando su clase, si son automáticas (selfactings) 
y sobre todo el número de usos de cada una.) ^

Aparatos preparatorios para el tejido.—(Urdideras comunes 
ó mecánicas, devanaderas , máquinas para parar ó encolar la 
urdimbre, para hacer canillas, etc.)

Telares.—(Se expresarán separadamente: l.Mos comunes de 
lanzadera movida á mano y de volante; y 2.Mos mecánicos, 
indicando el número de los que tengan mecanismo á la Jac- 
quard ú otro aparato adicional.)

Aparatos para el blanqueo, tinte, estampación y aprestos de 
los tejidos.—(Se indicarán con sus nombres los diferentes apa
ratos, para lavar las telas, las calderas, cubas, tinas, barcas 
para ios tinteá, los aparatos para la estampación, expresando 
el número de cilindros de cada máquina, los batanes, perchas, 
tundosas, hidro-extractores ó turbinas, aparatos de tostacion, 
calandrias, etc., etc.)

Aparatos no comprendidos enlas clases anteriores.
MATERIAS PRIMERAS QUE SE EMPLEAN.

Se indicará en kilogramos la cantidad de fibras en copos ó 
hilos que se emplean, poniendo separadamente la seda , lana, 
Uno, cáñamo y algodón.

TEJIDOS Ú OBJETOS QUE SE ELABORAN.

Se pondrá separadamente y con claridad si son tejidos en 
piezas, cortes ó pañuelos, ropas hechas, pasamanería, tul, en
cajes, etc., y en cada uno la cantidad en kilogramos y por se
parado, con arreglo á lo prescripción 8.a de la circular, los te
jidos de seda, lana, hilo y algodón.

(Fecha y. firma del interesado.)
(V.° B.° del Alcalde del pueblo 

y sello de la Alcaldía.)

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 19 de 
actual, comunica á este Centro directivo la Real órden si
guiente:

«Excmo. Sr.; Visto el expediente instruido en jesa Direc -̂ 
cion general, del cual resulta que por órden circular de la 
misma, fecha 6 de Octubre último, se previno á los Adminis
tradores de Aduanas, para que lo hicieran entender á todos 
Jos empleados de la Renta, que se castigaría con una falta 
grave á todo aquel funcionario que se valiera de personas ex
trañas para solicitar ascensos, traslados, etc.: Considerando 
que á pesar de esta prevención se viene observando que no ha 
disminuido en nada el cúmulo de recomendaciones que dia
riamente se reciben de parte y á nombre de empleados del 
ramo, por conducto de personas ajenas á él, haciendo aquellas 
peticiones: Considerando que tal sistema envuelve en primer 
lugar una desobediencia marcada á las disposiciones de esa 
oficina general, y produce además .un ímprobo trabajo y una 
perturbación constante en el servicio , dando por otra : parte 
tina triste Idea de la confianza que el empleado tiene en sus 
propios méritos, de la justicia que debe suponer en sus supe
riores, ?y hasta de la consideración que debe á sus compañe
ros; y Considerando que es preciso corregir tales abusos y 
remediar los males que con ellos se irrogan al servicio y aun 
á los intereses de los mismos empleados; S. M. el R e y  (Q. D. Gf.) 
se ha servido disponer que todo funcionario de Aduanas que 
en lo sucesivo faite á lo prevenido en la citada circular de 6 
de Octubre último, será castigado según en la misma se pre
ceptúa, con la imposición de una falta grave que sin excusa 
ni consideración ninguna se le anotará en su expediente per
sonal, para que produzca los consiguientes efectos. De Real 
órden lo digo á V. E. para su inteligencia y fines oportunos.»

Lo traslado á V. para su conocimiento y el de los demás 
empleados del ramo en esa provincia, á cada uno denlos que 
entregará V. un ejemplar de la presente circular; haciendo 
que á la vez firmen el Enterado en una hoja separada, que á 
á la mayor brevedad posible remitirá V. á esta oficina ge
neral. •

Dios guarde á V.. muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1876..=Juan Cavero.=Sr. Administrador de la Aduana de....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Direccion general de Instrucción pública.
Por el Ministerio de Fomento se dictó en 30 de Diciembre 

último, la Real órden siguiente :
«limo. Sr.: Permaneciendo ausente de su residencia el Ca

tedrático de Higiene privada y pública de la Facultad de Me
dicina de Valencia D. Félix G-uzman y Andrés sin la debida 
autorización; S. M. el R ey  (Q. D. G-.), conforme á lo que pre
viene el art. 171 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ha tenido 
á bien resolver que se declare vacante la cátedra, dando al 
interesado el plazo de 15 dias para que pu^da usar del dere
cho de reclamación que el mismo artículo le concede.»

E ignorándose en la Secretaría de la Universidad de Va
lencia, según comunicación del Rector, la residencia del inte
resado, á fin de que llegue á conocimiento del mismo, y pue
da hacer valer el derecho que le concede la ley, esta Dirección 
general ha dispuesto que se publique en la Gac eta  de M ad rid  
la preinserta Real órden.

Madrid 5 de Enero de 1877.=Antonio de Mena y Zorrilla.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Madrid la cátedra de 
elementos de Economía política y Estadística, dotada con

4.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que desden ser trasladados á ’ ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla eu el plazo improrogable de 2 0  dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dmha cátedra los Profesores que \ 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual | 
sueldo y categoría de la misma á análoga asignatura y tengan ¡ 
el título correspondiente.

Los Catedrático'5 en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en ^ue sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 2 de Enero de 1877.=El Director general!, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de 3a ley 
de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan: .

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de El Borlo, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
La de Camarma, con el de 480.
La de Velilla de San Antonio, con el de 455.
Las de Chozas de la Sierra y Patones, con el de 450.
Las de Cereda y La Olmeda de Ja Cebolla, con el de 400.*
La de Perales dé Milla, con el de 375.
La de Coslada, con el de 300.
Las de Canillas, La Alameda, Canillejas, Sevilla la Nueva 

y Valdepiélagos, con el de 275.
Las de Baíres, El Berrueco, Campoalbillo, Cervera de Bui- 

trago, Cubas, Fresno de Toroíe, Garganta la, Gascones, La 
Hiruela, Los Hueros, Horcajuelo, Húmera, Humanes, Madar- 
cos, Navarredonda, Navalafueite, Navas de Buitrago, Pare
des, Piñuécár, Puebla de-la Mujermuerta, Robledíilo de la 
Jara, Redueña, Rivas de Jarama, Sieteiglesias, La Serna, 
Serrada, Torremoeha, Torrejon de la Calzada, Valverde, Vai- 
demaneo, Valdemaqueda, Venturada y Villavieia, con el 
de 250.

Escuela de niñas.
La de Guadalix, con el sueldo anual de 550 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la de Santa Cruz de Múdela, con 

el sueldo de 365 pesetas.
La sustitución de la de Rincón, con el de 312*50, conforme 

á la órden de 7 de Enero de 1870.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niñoA
La de El Provencio con el sueldo de 825 pesetas.
Las de Montalvanejo, Villar de Olalla, Cañamares, La Ven

tosa y Villalpardo, con el de 625.
La de Garaballa, con el 500.
La de Monteagudo, con el de 437*50.

Las de Cubillo, Valliermoso y Viilarta, con el de 375.
La de Fuente-escuda, con el de 312*50.
Las de Arandilla, Chuniillas, Cueva del Hierro, Collados, 

Puentes-Buenas, Fuentes-Claras, Braja de Campalvo, Huér- 
juina, Yémeda, Laguna-Seca, RíbatajadilJa, Santa María del 
Val, Salmeroncillos de Arriba, Tomihia deí Castillo , y Val- 
verdejo, con el de 250.

Escuela de niñas.
La de Mota del Cuervo, con el sueldo de 733*50 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Albarcs, con el sueldo de 625 pesetas.
La de Palazuelos, con el de 405.
La de Cuevas Labradas, con el de 248*75.
La de Tobes, con el de 123*75.

Escuelas de niñas.
La de Fuentélaencina, con el sueldo de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niños.
La de Fuentidueña, con el sueldo do 450 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Magan, con el sueldo de 825 pesetas.
Lá de Bareience, con el de 312*50.
La de Otero, con el de 265.

Escuela de niñas.
La de Maqueda, con el sueldo de 416*50 pesetas.

. Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
ios Maestras y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y  su familia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su 
puño y letra en el término de un mes, á contar desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín o¡ícial de la pro
vincia á que corresponda la vacante, á la Junta de Instrucción 
pública de la misma, acompañada de una certificación de 
buena conducta expedida por la Autoridad competente, y de 
la hoja de sus méritos y servicios legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial y bisada por «1 Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma todos los que reúnan, así como 
©1 título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real órden antes 
mencionada, tienen derecho á ser nombrados en virtud de 
•oncurso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los 
Maestros de primera enseñanza, y los que sin serlo’ posean el 
fcsrtificado de aptitud de que habla el art. 18i de la ley; para 
las elementales cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las 
de niños y á 500 pesetas 011 las do niñas, todos los Maestros de 
primern enseñanza; para las de la misma clase cuya dotación 
no exceda de las cantidades expresadas, los Maestres que re
genten otras Escuelas obtenidas también por oposición ó por 
ascenso, siempre que cuenten tres años por lo ménos de bue
nos servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á 
que aspiren no exceda en más de 250 del que disfrutan; para 
las Escuelas superiores los Maestros con titulo de esta clase 
que tengan los requisitos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubieren obte
nido sus plazas por oposición podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas dotadas con igual sueldo al que 
disfrutan.

Lo que de órden del limo. Sr. Héctor de esta Universidad 
m publica en la G aceta  db M adrid  y BoUtin ojieial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anurcian por este edicto.

Madrid 5 de Enero da 1877.^E1 Se&r otario g>©nea?al ac
cidental, Mariano Gutiérrez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

 BANCO ESPAÑOL JDE LA HABANA.

Su situación en l a tarde del sábado 25 de Noviembre de 1876.
PESOS FUERTES..

ACTIVO.

/ Existencia en efectivo.*. . . . , ..........................................   2,351.233*40
. ) Idem billetes del Banco     4,507.474*95

w,»«... v „ * > - * * *" * ’ “v ’ J Idem id. id. de las sucursales  . . . . . . ......................  300
s Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos

fu e r te s .... ... '.........................................................  1,588.300
 -------- — - 6.196.074*95

— ---------— 8.247.308*35
Vencimientos hasta < Oro . . . . . . .  797.956*29

! tres meses i Billetes    5.582.935*18
I *—*———------- 6.380 941*47
| Idem de tres á seis ( Oro..................  286.5^4*26
I meses . . . . .  i Billetes  2.589.451*08
i  ---------— ----- 2.876.025*34
i  -------------------- * 9.256.966*81
| A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al'6 por 100. ...................  6.516.415*50

Cartera.. . . . . . . ......... . • • • / Empréstito de ps. fs, 20 millones. ................. 1.358.500
\.Préstamos con escritura................    1.841.686*67
¡Otras obligaciones.. ................................................... 516.919*51
J    10.233.501*68
¿Garantías de la Ha- j Cuenta antigua...................  968.050*86 '
I  cienda   (Contrato unificación de
f Deuda..........................  271.031*87
i    1.239.082*73

\Documentos á cobrar por cuenta ajena . . . . . . . . .......... . . . . .  2.363.790*77
23.093.341*90

Obligaciones pendientssde j Con varias firmas ................ , ................ *..................... . . . . . . .  180.028*09
: cobro............................ I Con garantía de acciones..  .................................. . . . . . . . . . .  65,244*35

  ---------  245.272*44
Deudores y acreedores varios  .........................................  ...........  . . . . . . ......... ..»• • • .......... . . .  ¿ 8,319.932*76
Intendencia de Hacienda pública    .......... . ..................... *...........* . ......... . . . . . . . .  . *. %»% % • «WMflíOTi
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-JA ' ____ __ _________________________________----------

’ .. PESOS FUERTES

/M atanzas....................
iCienfuegos................

100.000
100.000
100.000

| J Santiago de Cuba.—  
i \ Sagua la Grande........

Sucursales............ . . . . . . . .  {P or billetes emitidos. I í ^ f nefr0s ........... .

. 100.000 
100.000

, , , 30.975 
2.825

500.000

33.800 .

21.369*221 JrOr garanxias*-~L/uiitraiu a,u AguDw
3.172,104

• 3.727.273*22
38.507*51

273.41113Capitanía general •••••■»•...... * •. . . . .  • , Í.295*14Operaciones de oro: uuenia ae id r^doieiiuci 100.000Süscricion ai j d b x ío o  Hispano uoxonidu • *........ • *......... ............................ . • •
Hacienda pública: c u e n t a r w  ............................... 932.878

unificación de la Deuda. ) 4.500.000Tesoro de la isla de uuoa. 11 usid-mu en uru. . . . . . . . .  ••••..*••*. «.*«.< 48,482.036*20Hacienda publica: uuenta ae anoicipo bin mttueb.......... ....................... 4.267.893*88
1.218*85

10.761*05
2*0.006*03

iTn«ttfllaeinn. . . .  . . . . .  » » 66.550*58
230,767*08

ííastcs da todas'clases.. .  ............................ . . . . . . . . . . . . . . 125.760*80
192.31Í38

. . . - .. 92.568.556*63

PASIVO.
8.000.000

659.850*47.
i Pni* n n  ptí t fl. Rflill CO. 15.999.999*95 1

Billetes emitíaos................ ¡ p or era¿s¡on extraordinaria de guerra... . . . . 48.482.036*20'
64.482.036*15

1.975.286*38
r*.« ¿SYl-f O O f.pt! } . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . * 9.245.112*10 '

í Idem del Tesoro.... . . . . ............... 18.400
11.238.798*48

/ 0¡*O ....................................... • e i • 104.938*04
Depósitos sin interés........ \ Billetes............. .. *........ ............................ ....... ...... ............••••• 754.286*27

33.500 -
892,724-31

%

. , í Atrasados.. . . . . . . . . .  jBilletes................1 . . . . ,
ThvinPYmOff (

............  '-16.438

. . . . . . .  52.016*25
68.151*25
$9.260fCorriente* -40.°—O r o . « •••••••••«, * 1

97.411*25

Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes. 
Contrato de recaudación de contribuciones . . . . . . . . . . ...........

*6 B < 9 • « «V • #*•••••«• • 648.645*86
277.879*63

TT . , ™ C Cuenta antigua., ................... .................
Hacienda publica : Cuenta | c a r a t o  de unificación de la Deuda.—Oro.« . .  

de garantías.................. { Idem id# i(L_ Billetes. . ...................... . . , . ...........
. . . . . .  292.202*59
. . . . . .  198*50

1.365.480*32
«

292.401*09

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos . . . . .  ............. ..
Corresponsales.........................................................................................................
Tnt.p/pfictfísñor cobrar, .......................... .......................................... t »»«•« •

1.657.881*41
15.547*80

2.139.154*12
2.011.393*63

Trípinnor Li Anidar • •*•••••*••»•< 121.842*44 
325.391*08Ganancias y pérdidas.. . . . . . . ......... ............. .......................

i r ; • 1 ■

92.^68.556*63

Habanf 25 áe Noviembre delB76*==E1 Contador, José Ramón de Haro.=«V,* R.9=*Eí Director interino, Acisclo Fiña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Burgos.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta de acopios para conservación en el presente año econó
mico de la carretera de segundo orden de Logroño á Cabañas 
de Virtus, trozo 3.°, en esta provincia , anunciada en el Bole
tín, oficial de la misma de 2 de Diciembre último y  G a c e t a  
d e  M a d r id  del 5 del propio m es, bajo el tipo de 11.525 pese
tas y 87 céntimos, he dispuesto anunciar la segunda, que ten
drá lugar en mi despacho el dia 18 del actual, á las doce de su 
mañana, con asistencia de las personas llamadas legalrnente 
al acto, por pliegos cerrados, en la forma establecida por las 
instrucciones de su referencia; advirfciéndose que no se ad
mitirán los que excedan de las 11.525 pesetas y 87 céntimos, 
tipo fijado en el presupuesto, así como tampoco los que no 
acompañen carta de pago del 1 por 100 de aquel en concepto 
de depósito prévio, arreglándose estrictamente en su forma
ción al modelo de proposición que se inserta á continuación; 
previniéndose, por último, que Ps antecedentes de este, ser
vicio se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de la 
provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran 
interesarse.

Búrgos 2 de Enero de 1877-.=Ei Gobernador, José Francés 
deAlaíza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e , enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de la  provincia de fecha de   y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación en el 
presente año económico para la carretera de segundo orden 
de Logroño á Cabañas de Virtus, trozo 3. Y  en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad: d e .. . . .  ( aquí la cantidad en letra).

( Fecha y firma.)

Hospital militar de Alcalá de He&ares.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar 

de Alcalá dé Henares.
Hace saber que debiendo procederse en virtud de orden 

superior á la contratación por el término de un año, dé la

carne de vaca necesaria en dicho período para el consumo de 
los enfermos de dicho establecimiento, se anuncia al público 
á fin de que las personas que deseen interesarse puedan pre
sentar sus proposiciones en pliego cerrado y papel de oficio 
estrictamente arreglados al modelo, el dia 15 del actual, á las 
doce de su mañana, en el Hospital militar de esta ciudad, 
donde tendrá lugar ante la Junta económica del mismo una 
segunda pública y formal licitación con el objeto indicado, 
por no haberse presentado licitadores en la primera.

El modelo de proposición, pliego de condiciones y pliego 
de precio límite que ha de regir en la subasta, se hallarán de 
manifiesto desde el dia o del actual en la Pagaduría del ci
tado Hospital, donde podrán enterarse las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

Alcalá de Henares 3 de Enero de 1877.—José Perez Safforo.

Hospital militar de Sevilla.
Debiendo procederse á la adquisición de varios artículos 

de consumo para el suministro de este establecimiento, por el 
presente se convoca á una pública y formal licitación, que de
berá tener lugar el dia 5 del mes de Febrero próximo veni
dero en el citado Hospital ante la Junta económica del mismo, 
y hora de las nueve de la mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que al efecto se hallará de manifiesto en dicho 
local desde este dia.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se estampa á continuación, durante la pri
mera media hora de constituido el Tribunal; trascurrida la 
cual no podrán admitirse otras ni retirarse las ya presen
tadas.

Sevilla 2 de Enero de 1877.=E1 «Subintendente militar, 
graduado Comisario de Guerra, José F. de Floranes.

Modelo de proposición.
D. F. de. T., vecino d e . . . . . .  calle , núm /en te 

rado del pliego de condiciones y precios límites fijados para 
los artículos que se subastan, se compromete á suministrar por 
el término que el primero señala, á la Administración mili
tar lo que á continuación se expresa, á los precios siguientes:

Tantos kilogramos de . . . . .  á . .. ¿ . pesetas   céntimos.
Y para que sea válida esta proposición se acompaña re

cibo de haber hecho el depósito que está prevenido en la Caja ; 
de este Hospital.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo centra!.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 5 de Enero 
de 1877.

Número 39 Emilio de la Fuente,—Ciempozuelos.
40 Francisco Saenz.—Cazorla.
41 Faustino Delgado.—Valencia.
42 Francisco E. de Sierra.— Oviedo.
43 Isabel Romíllo.—Valladolid.
44 José V. de Oabo.—Viliafranca de los Barros.
45 Matilde Veniga.— Vitoria.
46 María Briceño,—Carabaña.
47 María Delgado.—Zamora.
48 Pascuala Delgado.—Brazuelo.
49 Pablo Diaz.—Granada.

Madrid 6 de Enero ele 1877. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 6 de Enerox 
de 1877.

Número 50 Antonio Mora.—Vil!atobas.
51 Atanasia Jurado.—Plugo.
52 Antonio Martí.—Barcelona.
53 Antonio Saavedreu—Carabanchel.
54 Fernando Campo.—Valderas.
55 José M. López.—Almagro.
56 Justo Guijarro.—Sigüenza.
57 Joaquín González.—Alpalá.
58 . Marqués de Bajamar.— Corella.
59 * Manuel Fallas.—San Sebastian.
60 Rafael Castillo.—Cuenca.

Madrid 7 de Enero de 1877. — El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
#

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 

subasta y por pujas á la llana la adquisición de 500 metros de 
paño de color café oscuro, para la confección de trajes á lo& 
acogidos en el primer Asilo de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, en la sala áe remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde; adviniéndose que el 
gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante.

Madrid 3 de Enero de 1877.=P. I. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Juan Sanz. —3

Este Excmo; Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta y por pujas á la, llanada adquisición de varios géne
ros de hilo y algodón con destino á la reposición de ropas de 
vestir y de cama para los acogidos en el primer asilo de San 
Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Febrero próximo, á la 
una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la Plaza déla Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría to
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañanará cuatro de la tarde; advirtiéndose que el 
gasto de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales 
será satisfecho por el rematante.

Madrid 3 de Enero de 1877.—P. I. del Sr. Secretario, el 
©fícial mayor, Juan Sanz. —3

Monte de Piedad y  Cstfa de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 7 de Enero de 1877.
INGRESOS. . ''

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importa
por imponen- de impe- en 

continuación, tes. nenies. rs. vn.
'  '  '■ .  . • ■ ' n . L  m i , ! . , . . . .  L . . .

Central. — Plaza de San 
Martin. . . . . . . . . . . . . . .  1.483 276 1.759 944.917

Sucursal 4.* — Plaza de 
San Millan, núm. 11-... * 102 21 ' 123 64,246

Idem 2.a — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 120 1 14 134 60.150

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  ' b0 10 60 27.080

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
húmero 9 6 . . . . . . . . . . .  * 47 1 8 55 24.490

T o t a l e s . . . > . .  1.802 329 2.Í3Í 1.120.883

PAGOS.
, NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Ileintegros Idem Total Imparte
por áv de en

s a ido. cuenta, reintegros, reales vellón.

.
m8b 219 688.878

\ •   í - ! " " 1 ■' »  1 1 1  ' T

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Conde dé Bernar.==D. Anto
nio Romero Ortiz. == Marqués de Santa Marta. — D. Sabino 
Herrero. ==D. Manuel Henao y Muñoz.— D¿ Nicolás Fernández 
Perez.*= Marqués de Corvera. == D. Félix García Gómez.®* Don 
Manuel CaviggiolL=®D. Pablo Abejón.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Algarrobo.
D, Francisco Martin Ramos, Alcalde constitucional de esta 

villa.
, Hago saber que por requnéia del que la desempeñaba
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halla vacante la plazo, de Médico-Cirujano^ dotada^ con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas por la asistencia g ratu ita  á las 
familias pobres de esta localidad, cuya suma se abonara por 
trim estres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes deberán ser Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía, debiendo presentar solicitud documentada 
en el térm ino de 80 dias, ¿  contar desde que se publique este 
anuncio en el- Boletín oficial y G a c e t a  d b  M a d r i d , y serán pre
feridos los que acrediten llevar cuatro años por lo menos cíe
práctica. . .

E l contrato se verificará por dos años con jas condiciones 
que el lefiam ente vigente exige, y el Facultativo queda en li
bertad ele celebrarlos con los demás vecinos para prestarles su
asistencia. , •

Lo que se anuncia por medio del presente para conocí- 
miento de los que quieran solicitar. _

■Algarrobo 30 de Diciembre de 1876.—Al Alcalde, Franci.sco 
Martin.—El Secretario, José Timóner.

Alcaldía constifucionaI.de Casasimarro.
Por cesación del contrato con el Profesor de Medicina y 

fallecimiento del de. Cirugía que desempeñaban ambas facul
tades, se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano municipal 
de esta villa, dotada con- el sueldo anual de 99G pesetas, paga
das del presupuesto municipal por trim estres vencidos, por la- 
asistencia de las familias pobres que designe el Ayuntam iento 
y casos oficiales que puedan ocurrir; quedando el Facultativo 
en libertad de celebrar contratos particulares con los 576 ve
cinos de que se compone esta población en concepto de igua
las, - que aproximadamente vendrán á producir 3.000 pesetas 
al año.

Los aspirantes que'quieran optar á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes, acompañadas da los documentos necesarios 
para acreditar su buena conducta, y ser Doctor ó Licenciado en 
M edicina'y Cirugía, al Presidente cíe este Ayuntam iento en el 
término de 20 dias, á contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
b e  M a d r i d .

Casasimarro 2 de Enero de 1877.—El Alcalde, Rom ualdo 
Oñáte.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
C alatayud.

D, Antonio Hernández Chirvella, Alférez del segundo b a 
tallón del regimiento infantería, de Galicia, núm. 19.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de la 
procedencia.del caballo de las señas siguientes: pelo negro, 
entero, de siete años, siete cuartas y tres dedos escasos de a l
zada, calzado bajo de ambos ptés con arm iños, lunares b lan 
cos en la cruz, más en el lado izquierdo, non señales de cica
trices en el lugar izquierdo producidas por heridas, con el 
hierro de esta figura S , y  una estrella confusa;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en.estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p re
sente y tercer edicto cito , llamo y emplazo al que se conside
re con derecho al expresado caballo, señalándole el cuartel 
de la Merced de esta c iudad , donde deberá presentarse en el 
térm ino de 10 filas, á contar desde la fecha del presente edicto, 
á exponer sus razones para en su vista resolver lo que con 
justicia corresponda.

Calatayuá 27 de Diciembre de 4876.=Antonio H ernández.
C artagena.

D. Santiago Ontoria y Taniayo, Teniente Coronel g rad u a
do, Comandante de in fan tería y Fiscal m ilitar de esta plaza.

. Hallándose , ausentes é ignorándose el paradero de D. A n
tonio Galvez Arce; D. Ferm ín Mesas; un titulado Comandante 
cuyo nombre y apellido se ignoran; D. Tomás ó Tomaset; el 
titulado Coronel V alderrábano; Juan José Meniain, Coronel; 
Pedro Alemán, Delegado de la  Ju n ta  de Cartagena; Ranpon, 
conocido por el abuelo de Novelda; Pedro Jiménez Soler, alias 
Pavero; A, de la Calle; Á. Moya, Secretario de Galvez; Bello 
Galvez; José el Nene- de Murcia; Manuel, alias Burro; José Pa
vea a, alias Tuerto; un ta l F errer, Teniente de la segunda com
pañía del titulado batallón Guías de la República federal social; 
un sujeto conocido por Soler; Juan García, titulado Capitán? 
Juan Perez, Alférez de la segunda compañía del bcatallon Guias 
de la República; Vicente María, titulado sargento de la prim e
ra  compañía de Tomás Bartomeu; Enrique Beltran; Teobal- 
do Perez, titulado Capitán de la  segunda compañía de Volun
tarios; José Martínez; A ntonio1 del Barco, Escribiente de Te
légrafos, de Águilas; un tal Fernando, titulado Alférez; R a 
món Olivencia, titulado sargento; José Espinosa, titulado fur
riel; Francisco Higueras Beltran, natural de la ciudad de Ve
ra, Almería, soltero, cortador, y de 17 años; el conocido por 
el Marmolero, de Huercal-Overa; un tal Al verá, y Martin 
González Martin, conocido por el Cañamero; á quienes estoy 
sum ariando por rebelión cantonal y exacciones ilegales, co
metidas en la ciudad de Vera y otros pueblos de la provincia 
de Almería en los dias 3 y 4 de Octubre de 1873, que des
embarcaron en Garrucha con fuerzas de la insurrección canto
nal, procedentes de esta plaza;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tie
ne concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
á los expresados individuos por este prim er edicto y pregón, 
señalándoles la cárcel nacional de esta ciudad, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, que 
se contarán desde el dia de la inserción de este edicto, á dar 
sus descargos y  defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y  se sentenciarán en rebeldía, sin 
más llamarles ni emplazarles, por ser esta la voluntad de S. M.; 
y  ruego* á los Sres. Jueces y  Autoridades civiles y  m ilitares 
procedan á su busca, captura y  rémesa á disposición del 
Éxcmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza de Car

tagena á 24* de Diciembre de 1876 —El Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal, Santiago Ontoria y Tamaycx

Nombres y señas de los sumariados.
Antonio Galvez Arce, de estatura regular, pelo entrecano, 

barba, id. y roja, toda ella clara, ojos azules, color bueno; vis
te pantalón, chaqueta cazadora de lana cenicienta oscura, 
sombrero hongo aplomado un poco descolorido, ca lza’zapato 
blanco con suela de alpargata.

Ferm ín Mesas, titulado Com andante, Jefe de la fuerza 
cantonal, de estatura alta, delgado, pelo entrecano, así como 
la barba que es poblada, ojos garzos y saltones; viste panta
lón y blusa de marinero, un poncho am ericano, alpargatas, 
y  usa gafas de miope núm. 4.

Un titulado Comandante, cuyo nombre y apellido se igno
ra, de estatura regular, fornido, cara redonda y abultada, 
color blanco, pelo y ojos negros y bigote del mismo color; - 
viste gorra blanca, pantalón y gallega de dril aplomados, y 
alpargatas, llevando espada y rewolver.

Tomás Tomaset, de estatura regu lar, cara redonda, sin 
barba, color moreno, pelo negro ; viste de artesano con som
brero hongo. 5

Al titulado Coronel Val derrábanos, de buen cuerpo, ro
busto, color blanco, bigote y pera pequeños, de unos 35 años, 
pelo negro; viste de blanco con polainas negras, gorra encar
nada con galones blancos, y usa espada.

Juan  José Muniaán, Coronel, de estatura alta y ojos pe
queños, nariz regular, color trigueño, bigote claro, color ne
gro; viste uniform e de m ilitar de la clase de cazadores con 
dos galones y tres estrellas en las mangas, képis con tres ga
lones y bastón sin insignias de mando.

Pedro Alemán, Delegado de la Junta de C artagena, de es
ta tu ra baja, algo grueso, cara ancha, ojos to rcidos/nariz abul
tada, usa b igote; y viste gaban color claro, pantalón y chale
co de entretiem po, alpargatas, sombrero hongo, cinturón con 
cartera y una carabina sistema Remigthon.

Ramón , conocido por el Abuelo de Novelda , de estatura 
tallada, cara redonda, ojos azules, sin barba, color moreno, 
pelo castaño; y viste ropa b lanca, sombrero id. hongo y al
pargatas.

Pedro Jiménez Soler, álias Pavero, de estura, regular, ojos 
'negros grandes, color moreno.

A. de la Calle, sin que. consten otras señas.
A. Moya, Secretario de Galvez, de 30 años, estatura regu 

lar, color moreno, pelo negro, usa barba, y viste de artesano.
Bello Galvez, de cuyo sujeto no constan otros datos.
José, el Nene de Murcia, de estatura regu lar, color m ore

no, pelo"negro, ojos grandes, sin barba, y viste pantalón y 
chaqueta oscura.

Manuel, alias el Burro, de estatura .alta, delgado, ojos, 
pelo y patillas negros; vestía elegante, pantalón y chaqueta,

. sombrero hongo, y es de Murcia.
José Paveda, alias Tuerto, Peripollo, de la huerta de Mur

cia, de estatura regular, color am arillo , ojos negros, pelo id., 
de 40 á 50 años, y viste pantalón, faja y chaqueta.

Un ta l Ferrer, Teniente de la segunda compañía ;del titu 
lado batallón Guías de la República federal social, sin. que 
consten otras circunstancias.

Un sujeto conocido por Soler, pero que no resultan sus 
circunstancias.

E l titulado Capitán Juan García, de estatura regular, color 
blanco, bigote rubio escaso, pelo dél mismo color, ojos azules, 
cara redonda, y viste pantalón y levita azul con vivos y fran
ja  encarnadas, képis con im perial y visera negra, espada con 
tirantes negros, polainas negras de paño y alpargatas.

Juan Perez, Alférez de le segunda compañía de la Re
pública.

Vicente María, titulado sargento de la  prim era com pañía 
de Tomás Bertomeu.

Enrique Beltran, sin constar otros datos.
Teobaldo Pérez, titulado Capitán de la segunda compañía 

de Voluntarios.
José Martínez , cuyos' demás datos no constan.
Antonio del Barco, Escribiente de. Telégrafos, de Aguilas.
Un ta l Fernandez, titulado Alférez; viste uniforme de m a

rina con dos galones dorados, gorra, blanca con galón también 
dorado, zapatos negros, sable, y  es da estatura reg u la r , con 
bigote y perilla, de 30 á 85 años.

Ramón Olivencia, titulado sargento , de unos SO años de 
edad, de estatura regu la r, color moreno, cara aguileña, ojos 
negros; viste americana y pantalón azul oscuro, gorra negra 
con visera y alpargatas.

José Espinosa, titulado furriel, de estatura regular y bizee 
da un pjo; viste pantalón y blusa de lienzo blanco, gorra de 
monte color rojo y alpargatas.

Francisco Vigueras B eltran , vecino de Vera (Almería), 
soltero, cortador, de 17 años.

El conocido por el Marmolero, de Huercal-Overa, de esta
tu ra  regular, delgado, de 18 á 19 años, cara regular, color 
moreno, ojos pardos, nariz regular, pelo castaño, barba poca, 
bigote oscuro; viste de crudillo, alpargatas y gorro ó som
brero hongo.

Un tal Alverá, sin que consten otros dates acerca del 
mismo, y

Martin González Martin, conocido per el Cañamero, de 31 
años, de estatura regular, color moreno, ojos negros, barba 
poca, y viste de artesano.

Madrid.
D. Rafael Pelaez Campomanes, Comandante graduado, Ca

pitán A yudante, F iscal del batallón de Escribientes y  Orde
nanzas.

JgnorandQ.se el paradero del cabo segundo de caballería de la

sexta compañía de este batallón Sovcrlnc Escribano, natural 
d.e Valdecañas ae Cerr&to, provincia do Patencia, al que estoy 
procesando por delito de primera ch aya..;;

Usando de la jurisdicción que par- ■-•to- c. sos conceden las 
Reah s.Ordenanzas á los Oficiales i,v rihrori':. Hamo, cito y 
emplazo por el presente primer edicto ni m endonado Beverino 
Escribano, señalándole la guardia de u vvmcion del batallón, 
sita en la pueria.principal del MinisDr; , ce la  Guerra, para que 
se presente en dicho punto en el 1cun i . uc 30 odas, á contar 
desde la fecha de este edicto, á dar sus Descargos; en la *r>tan
gencia de que no compareciendo en el expresado plazo s 
tinuará la causa en rebeldía, sin más firm arle ni empl 
por ser esta la voluntad ce S. M.

Madrid 28 de Diciembre de 4876.—lUrihel Pelaez Campo- 
manes.

D. Manuel Montes y Fernandez, Capitán graduado, Tcnienie 
del batallón reserva de Barcelona, luim. 40, y Juez fiscal en la 
causa que se instruye en averiguación del delito de robo y 
profanación en la iglesia de San Martin de Barroca el dia 5 
de Agosto de 4874.

Ignorándose el paradero del testigo en la referida causa 
Francisco Barca Aznar, soldado que fue del regimiento ini.an. 
te n a  de San Fernando y últimam enie del primer regimiento 
artillería .de Montaña* é interesando ex rila se rarifique en su 
declaración;

Usando de las facultades que consonen las Reales Orde
nanzas, cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Barca 
Aznar para que en el termino de 40 cías, í  contar desde la 
publicación de este tercero y til ti me edicto, se presente ante 
la Autoridad m ilitar del punto donde ec hallo ó de la civil 
en caso de no haber aquella, con elririx de manifestar el de 
su residencia y poder ser interrogado.

. Tarragona 20 de Diciembre de 4876-AManuel Montes.

Juzgados de primera instancia. Algeciras.

D. Rafael Lopes Prieto, Juez de prim era instancia de este 
partido ..

Por el presente cito, llamo y emplazo a Miguel Pajares 
Redondo, conocido por Raíabl, natural y cecino de esta eii?- 
dad, soltero, de edad 47 años, ejercicio marinero, sin instruc
ción, siendo sus señas estatura regular, como m orera:, polo 
castaño oscuro, ojos azu les, nariz y boca regular, barba muy 
corta, cara oval, y ninguna partícula]1, i v a  -uo en el termino 
de 45 días, á contar desde ia public; <1 del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en i  vfi[ pública d¿ este 
partido á defenderse de los cargos q x  repaattxa en caima 
que se le sigue por heridas inferidas / * *■’ mi Rouriguez Mar - 

. ton, que ha fallecido la mañana, del i a c tu a d c a jo  mm.m 
, cibimiento de ser declarado rebelde * ■ i fl ¿ el perjuicio que

haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal 
si no compareciese en dicho término.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utori
dades, Guardia civil y dependientes de policía judicial de la 
Nación para que procedan á la busca, captura, y remisión á 
este Juzgado en clase de preso del ?úpvo). Pajares R edondo,  
conocido por R afael, con las seguridad;.: y precauciones con
venientes.

Dado en la ciudad de Algeciras é.27 de Diciembre de 1876.*== 
Rafael López.—Por García, Manuel Perez.

A lm e n d r a le j o .
p .  Antonio Antolin y Bosch, Escribano de actuaciones rio 

este Juzgado.
Certifico que en la causa que se sigue en este Juzgado coro- 

tra  Ramón Franco, expósito, por asesinato de Antonia de la 
Rosa, Isábel Soto y Antonio Vázquez, se encuentra la reuní- 
sitoria siguiente :

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prime
ra  instancia de la ciudad de Almendra leí o y su. partido, é:o.

Por la presente requisitoria cito, 11 eme- y emplazo por te r
mino de 45 dias á Ramón Franco, expósito., á fin de que se 
presente en las cárceles de este Ju u v r i:  cbn objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en ia causa que en su e n 
tra  éstoy instruyendo sobre asesinato do Antonia de la Rcsa, 
Isabel Sbto y Antonio Vázquez, efectuado en Villafronca ce 
los Barros en la mañana del 24 de los co n v e rja  , i aper
cibimiento que de no verificarlo en el .-rizo o re - se ¡0 
declarará rebelde, parándole el perju io i: c ce h y l  gsr.

Al propio tiempo encargo eficazmente ó, todas las A utori
dades é individuos de la policía judicial de la Nación se s i r 
van adoptar las medidas convenientes para la captura de di
cho Franco y su remisión á este Juzgado con las seguridades 
debidas, á cuyo efecto se consignan á continuación las .señas 
del mismo,

Dado en Almendral ej o á 26' de Diciembre de i876.=ManueI 
Cubells.==riSl actuario, Antonio Antolin Boseh.»

Está conforme con su original, á que me remito .
Y para que conste y pueda tener lugar; la inserción de la 

anterior requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la pre
sente, cumpliendo con lo mandado, que firme en Almendralejo 
á  26 de Diciembre de 1876.=Antonio Amollo, y  Bosch.

Señas del Ramón JPranco,
Gomo de 40 años de edad, alto, moreno, pelo castaño os

curo, cejas cargadas, ojos negros, delgado de cara, nariz afi
lada; vestido con sombrero nuevo de paño basto, blusa encar
nada y  listas ó cuadros blancos, pantalón largo, zq-pato re 
dondo con una ó dos tachuelas, una capa, un  lio de ropa y un 
hacha; es mal encarado, tiene bigote que tira  á rubio, y es 
natural do F usoís del Maestre,
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.Almería.
D. Mariano Martínez C arrasco , Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á Francisco Ar- 

joiia Jim énez, natural y vecino de Lucena de Córdoba', sol
tero, vendedor de qu incalla , de 30 años de edad, hijo de Juan 
José y  de María de la  Asunción ; para que dentro del término 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en la ' 
G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  por la Es
cribanía del que refrenda, á fin de que pueda ejecutarse laben- 
íeneia dictada contra él en causa que se le siguió sobre lesio
nes á José B otbol; apercibido que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de prim era 
in stanc ia , municipales , Alcaldes , fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de policía judicial de la Nación procedan á 
la bu sca , captura y remisión á este Juzgado del expresado 
Francisco Arjona Jiménez.

Dado en Almería á 29 de Diciembre de 1876. — Mariano 
Martínez Carrasco.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

A m u r r i o .
D. Tomás U zuriaga, Juez de prim era instancia de Amura

rio, en la provincia de Vitoria.
Por el presente se llama á 11 Gregorio Piarnos é Ibarra, 

natural del pueblo de Valdegovia, en este partido judicial, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde el en que vea la luz este edicto en el Bo- 
le tin  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
en este Juzgado para hacerle saber cierta providencia dictada 
en los autos de abintestado por fallecimiento de su abuelo Don 
Isidro ib a rra ; en el concepto de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en A/murrio á 3 de Enero de 1877.=Tomas Uzuria- 
ga,=-Por su mandado, Silverio ArreguL —P

Arenys de M ar.
D. Marcelino B orras, Juez de prim era instancia de esta 

v 1 ha y  su pai ti do.
f , ir el p rnsputs se u ta . llama y emplaza á los herm anos 

Aní udo y í'i’dncjsco de Paula Hiera y Riera, hijos de José y 
R aP cuñete, nato ralis de Fun Celujn, que se ausentaron á U l
tra n ar, y cuyo aituial paradero se ignora, á fin de que com- 
parezcan á este Juzgado en méritos del expediente de declara-’ 
Jiu\ bu hcivtfcrcis abinteMato de José R iera y Nieol.au y  R u i- ' 
mu nía Riera y Aitimira y si se creen con derecho á dicha 
ü ciencia cumpa re man á deducirlo en forma dentro del término 
de un ano- á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos de que trascurrido  dicho térm ino 
Ies pararán los perjuicios que en derecho- haya lu g ar.1

Dado en Arenys de Mar á 38 de Diciembre de Í876.—Mar- 
c rlun  Burras.—Por su mandado,, Manuel Olive, E scribano.'

Becerreá.

I I  José Piaría Gómez Escr’bano del Juzgado de Becerrea.
Cei tífico que en el pleito de que se, hará  mención., obra el 

1‘dÍLto que dice asi:
iiP. Ranioiii Guerra j  Neu , Juez de prim era instancia de

Ec cerne a.
llago notorio que en 8 Í de Agosto de i.847 presenté de

manda en este Juzgado el Procurador B„ P-ed.ro Fernandez 1 
Ameijide, en nombre de Boña Nicasia Pereira y  Boado, es-, 
posa de B. Antonio Ramos, veeinos de la ciudad de la  C-o.ra.iaj,' 
solicitando la división de la fincabilidad quedada de sus padres . 
B, Diego Pe reír a y Dona Manuela Arias entre ella y sus her
manos Pedro, José, Ramona y  liaría Pereira, y por defunción 
de efia sus hijos Genaro y Justa Sierra Pereira, y que se le ¡ 
adjudicasen las tres cuartas partes de la  herencia m aterna y  I; 
la-cuarta p-ai*te de la paterna,, con sus frutos y rendimientos, 
suspendiendo Jos pagos de costas pendí sen tes contra los Pedro 
y  -1-osé Pereira, -á cuya pretensión se adhirieron la Justina j 
Sierra y  su «difunto birmano Genaro por medio di escrítonque 
presentó su apoderado Francisco Mera en 8-7 de Marzo de 4856, - 
habiendo presentado Ramona Pereira -en 1.2- de Agosto de 1818 
otro escrito solicitando qye después de satisfechos- 5.500 r& ¡ 
que &u madre le quedara a «i cu druida, y deducida é su favor Ja 
mejora de tercio y quinto que le  hiciera, convenía en que lo  
que quedare y  la herencia 'del padre se dividiese entre ella, Ja 
Ni casia, d Pedro y  la María,, ú por el Ja sus hijos Genaro y 
Justa  Sierra, ,. i

S u stand ado el pleito por s u s irá i ja i te s1, p a & a d o a 1 JF?r ora o- , 
lor fiscal para alegar de bien probado,, dictó en 14 do (Jet ti Ib re 
último envista de lo que propuso, pro vid en cía que dice así:

Providencia, Juez Sr, Guerra,—De conformidad con lo 
propuesto por el Promotor fiscal en el dictamen que antecede,, 
héease saber á Eugenio José y Consuelo Ramos Pereira( h i
jos y lieiederos de Ja tercerista Nicasía Pereira, y á Justina 
S ierra Pereira única representante de su difunta madre Ma
ría Pereira , y juntam ente con sus tres referidos primos y el ,! 
penado en costas Pedro Pereira, de su tía, también difunta R.&- | 
mona Pereira, para que dentro d d  término de 45 días se per- I 
sanen en estos autos por medio de Procurador con poder bas
tante; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y se les habrá por desistidos, de da tercería deducida ¡ 
á nombre de Ja Nicasia Pereira en el -escrito, folios 6 y 7, á la 
cual se adhirieron la Justina Sierra y su difunto hermano ¡ 
..Genaro, por medio de su apoderado 'Francisco Moir& en la : 
alegación, folio 468, y  de‘la  pretensión formulada' por parte 
de la Ramona Pereira en el escrito , folio 33, para ot flcar 
esta providencia ¿ Eugenio Ram os y Justina Sierra, cuyo de- 
micilio es conocido'; expídanse los correspondientes exhor
tes, y notifiques© á los ausentes José y Consuelo Ramos P e- 
reira por medio de edictos, que se fijarán en la puerta del lo -

¡ cal de este Juzgado é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de la Coruña 
empezando á correr el térm ino de los 15 dias desde el s i-  

•guíente á la últim a inserción de los edictos.
Y con tal objeto expido el presente.
Bada en Becerrea á 83 de Diciembre de 1876.— Ramón 

Guerrero.—Por mandado de S. S., José María Gómez. »
Y para que conste, á fin de que sea inserta en la G a c e t a  

d e  M ad rid , firmo presente en Becerreé á  83  de Diciembre 
de 1876.=4csé María Gómez.

Belchite.
D. José Esteban y L ahoz ,,Juez de prim era instancia en 

Eelchite.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

m inal que me hallo instruyendo sobre triple homicidio y le
siones contra Antonio Auson Redondo, álias el Chato, y otros 

. vecinos de Azuara, tengo acordada la prisión del expresado 
Anson, cuyas señas se pondrán á continuación; y no pu di en do 
llevaise á efecto la prisión acordada por haberse ausentado 
del pueblo en que residiera é ignorarse su paradero, se le 
cita, llama y emplaza á fin de que en el térm ino de 15 dias, 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M adrid* se presente en las cárceles de este partido; 
pues de no hacerlo así sufrirá los perjuicios consiguientes con 
arreglo á la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo luego y encargo á los Sres. Jueces de la 
Nación, Autoridades y funcionarios de la policía judicial que 
supiesen el paradero del expresado Antonio Auson Redondo 
procedan á su captura, y con las seguridades necesarias lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Belchite á 30 de Diciembre de 1876.—José Esté- 
ban.=D e su orden, Julio Jimeno.

Serías de A ntonio Alt son Redondo.
Natural y vecino que fué de Azuara, estatura regular, cara 

regular, ojos garzos, nariz roma, pelo castaño; viste chaqueta, 
chaleco y calzones de paño negro, banda m orada, medias de 
lana parda, alpargatas abiertas y pañuelo de seda negro á  la 
cabeza.

Cád iz .-S an  A n to n io .
D. José Peniehet y  Caiimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de.esta capital.
Por el presente se cita* llam a y emplaza ai individuo que 

vestido con uniform e de carabinero se 'reunió  en la m añana 
del domingo 3 del actual con el soldado del banderín de Ul
tram ar Benito Plaza, á quien dijo se llamaba José Rojas Del
gado, para que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial deTa provincia, comparezca en este Juzgado á  prestar 
declaración en la causa que por estafa á  dicho soldado sigo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

- Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
d ic ial, practiquen diligencias en averiguación de quién sea 
dicho individuo y su actual paradero.

Cádiz 30 de Diciembre de i876.=José Peniehet y Calima- 
no,—Cayetano Grotta.

C artagena.
D. Rafael Fajaron y Cerrara, Juez da prim era instancia de

esta ciudad, y su partido.
.. Por el presente, y por térm ino de 10 dias s e . cita, llam a y 

emplaza á Juan G arda Baños, vecino de La Esperanza, par
tido; judicial de L a U nion, casado, de 36 años, carretero , cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca 
en este Juzgad-o para evacuar cierta diligencia acornada en 
causa crim inal que se sigue sobre atropello al carro del m is
ino por el tram vía de' -esta ciudad á La Union; apercibido^que
da no .hacerlo” le parará- el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 8- de Enero de 1877.==Rafael P a ja -  
ron.=ePoir su mandado. Manuel Belda.

Coin.
.. D, Antonio Fernandez Balienal Abogado, Juez municipal

d«¿ esta villa é interino de p-nmeia nsiancia de la m ism a y 
su partido.

Habiéndose ausentado de su domicilio la  gitana Ana He- 
redi-a, mujer de Manuel Cortés, de esta vecindad, cuyas demás 
icírcuristaricías se ignoran, y contra la cual se sigue causa en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito sobre estafa; 
por el presente edicto-requisitoria la cito, llamo y  emplazo 
para que dentro- del término de 15 días, contados desde su 
inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid , sc  presente en lo s estra
dos de este Juzgado á oír los cargos que le resultan en la in 
dicada causa ; bajo apercibimiento de que en otra caso.se le 
declarara rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de la  Ana Hereflia» sí hallada que sea no 
prestase en el acto fianza'bastante A juicio-de la Autoridad ó 
agente que la encuentre para presum ir racionalm ente que 
comparecerá ante este Juzgado..
., Dado -en Coín á 23 de Diciembre de 1876.=*Antonio Fer- 
nandez.=Por m andado de S. S„ Diego Huertas.

DAIMIEL.

^ :B."Manuel R uíz de la- S ie rra , Juez municipal de esta villa 
■dB.DMmiel é interino de prim era instancia de la  misma y su 
partido por estar en uso de licencia el que lo es en propiedad.

Por-el 'presente primero y  único edicto se cita, llam a y' em

plaza al autor ó autores dei hurto de tres traviesas de pino 
nuevas m arcadas con las iniciales ilL Z. A., la noche de 30 de 
Diciembre últim o y hora de siete á nueve de la misma, de la 

. vía férrea de esta población y kilóm etro 880, sitio de .Santa 
Ana, extramuros de esta localidad, para que en el térm ino de 15 
días comparezcan en las cárceles dé este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan  en la causa que con ta l m otivo 
me hallo instruyendo; apercibidos de que pasado dicho térm i
no sin haber comparecido les parará el perjuicio que haya lu
gar, principiando á contarse este desde el dia que se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

En su virtud y en nombre de S. M. el Rey. (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades de la Nación y demás fun
cionarios de la policía judicial se proceda á la busca, captura 
y remisión con las seguridades debidas del autor ó autores de 
dicho hurto á las cárceles de esta cabeza de partido, rem itién
dose tam bién dichas tres traviesas si fueren habidas con la  
persona ó personas en cuyo poder se hallaren si fueren sos
pechosas ó no acreditaren su legítim a procedencia.

Dado en. Daimiel á 8 de Enero de 1877.=M anuel Ruiz de 
la S ierra.—Por mandado de S. S . , Juan Sánchez Algaba.

Dolores.
Por la presente céduía y á virtud de providencia del señor 

Juez de este partido se cita á Jaime y Antonio Cano, vecinos 
que han sido de San Fulgencio, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 15, dias, á contar de la publicación 
de la presente, comparezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado á rendir cierta declaración en el sumario que se continúa 
contra Ramón Aledo por resistencia á la A utoridad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dolores 28 de Diciembre de 1.876,—El ac tuario , Vicente 
García Mira.

Falset.
D. Juan Bautista M artí, Juez de prim era instancia de la  

villa y partido de Falset.
Hago saber que habiendo sido jubilado D. José A nguera y  

Llevaría, Registrador de la propiedad de este partido, y cesado 
en consecuencia en dicho cargo; cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria vigente, se anuncia por el 
presente á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el citado R eg istra - 

. dor, lo verifiquen durante el térm ino de tres años.
Dado en Falset á 23 de Diciembre de 1876,—Juan B autista 

M artí.=P or mandado de S. S., Buenaventura Pascó, Secretario.

G a n d e s a . .
D. Pedro de Saiazar, Juez de prim era instancia de G an- 

desa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á B au

tista  Domenech y Pallaras, álias Mardía, vecino de esta ciu
dad, de irnos 26 años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz achatada, barba clara, cara oval, color sano, es 
algo patituerto y tiene las piernas m uy delgadas, y viste al 
estilo de los labradores del país, para que dentro del térm ino 
de 20 dias se presente en las cárceles de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado para responder á los cargos que le re 
sultan en la causa crim inal que contra el mismo instruyo so
bre m uerte violenta de Eduardo Vidal la tarde del 24 del cor
riente; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial se sirvan procurar la captura del in 
dicado B autista Domenech, y caso de conseguirla disponer su 
conducción con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Gandesa á 28 de Diciembre de 1876.=Pedro de 
S a lazar.= P o r mandado de S. Bernardo Borras. '

H e llin .
D. Francisco Tomás Roche, Escribano actuario del Juzgado 

de prim era instancia de esta villa de Hellin y su partido.
Doy fé que en el expediente de quiebra que en este Juz

gado se sustancia y Escribanía del infrascrito , referente a* 
comerciante de esta dicha villa D. Vicente Barbarán y Cabe
zas, se ha acordado por el Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido, en vista á que en la prim era ju n ta  no se reunie
ron acreedores suficientes á cubrir las tres quintas partes del 
capital pasivo presentado por el quebrado, señalar segunda 
ju n ta ; y  al efecto se ha señalado el dia 15 de los corrientes, y 
hora de las diez de su m añana, para lo que se han expedido 
exhortes para las citaciones de los acreedores que figuran en 
el expresado balance; acordándose asimismo fijarse por medio 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta 
provincia y periódicos de esta localidad; apercibiendo á dichos 
acreedores que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. , < .

Lo insertado en relación está conforme con la providencia 
dictada en dicho expediente, a l cual me rem ito , y doy fé.

Y para que conste y  su rta  sus efectos libro el presente, 
que firmo en Hellin á 2 de Enero de 1877.=Francisco T* 
Roche. , • ■—P  ■

^  ~ — —

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Constantino S án
chez Alfaro, natu ra l de las Peñas de San Pedro, vecino de 
esta villa, y residente en Pozo Higuera, para que en el té rm i
no de 15 dias, siguientes al que tenga lugar la inserción del 
presente, se persone en este Juzgado y  sus estrados para no
tificarle, citarle y em plazarle de la sentencia recaída en la 
causa que al mismo se sigue; apercibido que de no verificarlo
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dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Hellin á 2 de Enero de í877.=FranciscQ Marti- 

nez.=Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

Jeerez de la Fronte ra .—Santiago.
D. Angel María de 2afra, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.^
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Anto

nio de Jesús Expósito, natural y vecino de esta población, 
bautizado en la parroquia de San Miguel, casado, tejedor, de 
09 años de edad, cuyas setas personales son: bajo de cuerpo, 
delgado, moreno, pelo castaño oscuro y ojos pardos, ignorán
dose su paradero, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desdo el siguiente al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, ó se  presente en la cárcel do esta ciudad, para que le 
pueda ser notificada la sentencia ejecutoria reeaida en eausa 
que contra el mismo y otro se ha seguido por el delito de robo, 
y  cumpla la condena que le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares, á sus dependientes y agentes de policía ju
dicial para que por cuantos medios estén á su alcance se sir
van proceder á la captura del susodicho rematado Antonio ae 
Jesús Expósito, y caso de ser habido sea conducido á la ex
presada cárc’el con las seguridades convenientes, donde quede 
á disposición de este Juzado.

Jerez de la Frontera 08 de Diciembre de 1876.=Angel M. de 
Zafra.^Miguel Bar ó.

Jeerez de los Caballeros.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Elias Moreno 

Rodríguez, natural de Navas del Madroño, vecino del Monti- 
j o , vendedor de comestibles, cuyo paradero se ignora , para 
que en el término de SO dias, siguientes al de la inserción 
de esta en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue en su contra por delito de falsificación ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Jerez de los Caballeros á 08 de Diciembre de 1876.=  
Bartolomé Gutiérrez. =  Por mandado de S. S., Em iliano  
Suarez,

La Guardia;
D. Juan Puertollano y  Valenzuela, Juez de primera in s

tancia de este partido de La Guardia, en la provincia de- 
Alava.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Martínez y  
Fernandez, Alférez graduado, sargento primero que fue del 
décimotercer tercio de la Guardia civil de la Comandancia dé 
Vitoria en el año de 1871, últimamente avecindado en Haro, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
á  contar desde el en que se inserte e s t e  anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que 
se instruye sobre homicidio de Cipriano ü riarte, asesinato de 
Juan Salazar y otros excesos cometidos en el pueblo de SaK- 
¿illas de Busadon los dias 09 y 30 de Agosto de dicho año 71; 
pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en La Guardia á 09 de Diciembre de 1876.=Juan  
Puertollanoe*==Por su mandado, Antonio de Clarez.

La Roda.
El Doctor D. Toribio de. la Mata y Chaves, Juez de pri

mera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á la 

religiosa Sor Angela Iriarte, para que en el término de 10 
dias, ya por sí ó por .su superiora se dé conocimiento de su 
residencia al Juzgado de primera instancia de donde se halle, 
ó bien á este directamente, para que pueda recibírsela la de
claración acordada en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra Francisco Diaz Egea y Valentin García Gambin sobre 
estafa á las monjas Carmelitas descalzas del convento del 
pueblo de Villarrobledo; pues de lo contrario podrá seguírsela 
el perjuicio á que haya lugar. ®

Dado en La Roda á 22 de Diciembre de 1876.== Toribio de 
la Mata.=Por mandado de S. $., Nicolás González.

La Union.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de la villa de La 

Union y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 00 d ias, que se 

insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
, M a d r id  , se cita, llama y  emplaza á un gitano que en la tarde 
de hoy ha hecho un disparo de arma de fuego en la calle 
titulada de las Oliveras, sita en el Garbanzal, y  ha causado 

• la lesión que padece Manuel Sedaño López, para notificarle el 
auto de procesamiento y preste la declaración indagatoria; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y  Tribunales se 
sirvan disponer la práctica de diligencias* para la captura del 
repetido gitano; y habido que sea lo remitan con las segu
ridades convenientes á las cárceles del partido y á disposición 
del Juzgado.’

Dada en La Union á 07 de Diciembre de 1876.==Felipe 
Peña.

Señas.
Estatura más bien alto que bajo, delgado, pintado de vi

ruelas que le afean mucho, ojos muy tiempos, por tenerlos

siempre enfermos, barba clara; viste sombrero hongo negro, 
chaqueta negra, pantalón nuevo con listas claras, calzado de 
cuero blanco.

Lérida.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 

Jaime Telia y Villaginés, natural y vecino del pueblo de Si- 
damunt, soltero, de unos 01 á 00 años de edad, estatura baja, 
pelo negro encrespado, ojos pardos, nariz regular, barba me
diana, color sano, de oficio labrador; viste pantalón y chaleco 
de pana, en la cabeza pañuelo, y manta al estilo del país, cuyo 
actual paradero se ignora, se presente en el término de 15 dias 
á las cárceles de este partido para rendir indagatoria en la 
causa que contra él se instruye en este Juzgado sobre hom i
cidio de su convecino Isidro Garulla; apercibido que no ha
ciéndolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal hubiese lugar.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
personas que competa procedan á la captura de dicho Jaime 
Telia y Villaginés, y caso de conseguirla dispongan su con
ducción eon las seguridades debidas á las cárceles de este 
partido.

Lérida 06 de Diciembre de 1876.=Francisco Valcárcel y 
Vargas.=José C. Orpi.

Lerma.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y  

emplaza á Valentin Rozas, vecino de Villalmanzo, para que en< 
el término de 30 dias, á contar desde la. inserción de este edíé- . 
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á Res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que } 
instruyo sobre robo en la iglesia de Zael; apercibido que de ~ 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 30 de Diciembre de 1 8 7 6 =  Hipólito del 
Campo.=Por su mandato, Miguel Bravo Revilla.

Logroño.
D. Luis López Angulo, Caballen/Comendador de número 

de la Orden de Isabel la Católica y Juez*de primera instancia 
de la ciudad de Logroño y su partido.

Hago'saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se siguen autos de concurso voluntario de Don 
Martin Brea, vecin® y del comercio de esta ciudad, en los que 

• y por provei do de 09 de los corrientes he acordado anunciar
lo por edictos para conocimiento de todos los acreedores al 
expresado concurso, á fin de que concurran al mismo en el 
término de 00 dias con los títulos justificativos de sus crédi
tos; y  además se les cita en iorma por medio del presente con 
el objeto de que asistan el dia 10 de Febrero del año próximo 
de 1877, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 6o, á la junta que 
ha de celebrarse para el nombramiento de Síndicos; advir
tiendo que sólo serán admitidos los que hayan presentado tí
tulos de sus créditos, y los que los presenten en aquel acto; y  
con apercibimiento de pararles el perjuicio correspondiente 
si no lo verificaren.

Dado en Logroño á39 de Diciembre de 1876.=Luis L. An- 
gulo.=Juan Sabando. —pLugo.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Nicandro García Tabeada, Juez 
accidental de primera instancia de la ciudad de Lugo y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Ramón Rancaño N eira , soltero, dedicado á la ense
ñanza de primeras letras, de 45 años de edad, que estuvo do
miciliado en esta ciudad, barrio de las Flores, num. 40, de 
donde se ausentó hace dias, ignorándose su paradero, con 
indicaciones de que se dirigió á Madrid, cuyas señas son: es
tatura corta, pelo negro, ojos castaños oscuros, nariz y boca 
regulares, barba poblada y negra, cara algo larga; viste gaban 
viejo paño azulado, pantalón de corte negro, camisa de lienzo, 
calza borceguíes y usa sombrero hongo achocolatado, á fin de 
que dentro del término de 10 dias comparezca en esta sala de 
audiencia á rendir declaración por preguntas de inquirir y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que le ins
truyo por estafa de 97 rs. ménos 10 céntimos á Manuel Modia 
de Silvarey, en el Ayuntamiento de Otero de Rey, á tiempo 
que le apremiaba para el cobro de contribuciones como eomi - 
sionado; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle el * 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 07 de Diciembre de 1876 ^Nicandro Gar
cía Taboada.==De orden de S. S., Benito Rodríguez.

Madrid.—Audiencia.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia, refrendada por el infrascrito actuario, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes de Antonia María Juana Freires y Plana, 
natural de Solsona, provincia de Lérida, de estado, soltera, 
que falleció intestada en esta Corte en 18 de Agosto último, 
para que en el término dê SO días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador en forma á usar del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 00 de Diciembre de 1876.=E1 Escribano actuario, 
Pió del Pozo. _________

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la A udiencia, refrendada por el infrascrito  actuario, 
se cita;' llama y emplaza é todos los que se crean con derecho

a heredar los bienes de D. Gregorio Carretero y López, natu
ral de Buenache de Marcon, provincia de Cuenca, que falleció 
intestado en esta Corte en 00 de Noviembre último , para que 
en el término de 30 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador en forma á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 06 de Diciembre de 1876.=E1 Escribano actuario, 
Pió del Pozo.

Madrid —Centro.
D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Antonio Zapatero Bautista, hijo de Pedro y Dionisia, 
difuntos, natural y vecino de esta Corte, que habitaba calle de 
Lavapiés, núm. 8, principal, de 06 años, soltero, barbero, sus 
señas personales son pelo rubio claro, estatura cinco piés dos 
pulgadas, barba poblada, color bueno, ojos pardos, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 40 dias compa
rezca en la Escribanía del que refrenda para que pueda noti
ficársele la sentencia que ha recaido en la causa que en este 
Juzgado y  por dicha Escribanía se ha seguido contra el mis
mo por estafa; apercibido que no haciéndolo se le declarará 
rebelde y le causará el perjuicio que haya lugar como com
prendido en el caso.primero del art. 109 de la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid, Diciembre 44 de 1876.—-Francisco BernacL— 
Aniceto de la Roca.

Madrid.—Hospital.
■ D. Juan de Dios de Itnrrfaga, Juez municipal ó interino de 
primera instancia del distrito del Hospital‘de esta villa.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á José González Oli
vera, que en el mes de Setiembre de 1874 era soldado y a s b  
tepte del General Sr. Morales de los Ríos, y cuyas demás cir
cunstancias y su actual paradero no ha sido posible averiguar 
á pesar de las muchas diligencias practicadas, para que den
tro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y  responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que en el mismo y por la Es
cribanía del que refrenda se le instruye por el delito de ame
nazas a D. José Morales de los Riosj bajo apercibimiento de 
que si no se presenta será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 1876.=Juan de Dios 
de Iturriaga.=Por mandado de S. S„ Licenciado Angel Gon
zález de Cordavias.

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se convoca á junta 
para nombramiento de Síndicos á los agreedores de D. Miguel 
Lázaro y Baquerizo, para cuyo acto se ha señalado el dia 09 
del próximo mes de Enero, á la una de su tarde, en la au
diencia del Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ex-con vento de las Salegas.

Madrid 00 de Diciembre de 1876.=V.B B.B==Balda.===El ac
tuario, Victoriano Moreno.  p

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la. Inclusa se llama á Félix 
Diaz Camarma, natural de Villarejo, estado viudo, de 47 años, 
jornalero, y que habitaba en la plaza de la Cebada, núm .#, 
para que en el término de seis dias comparezca á este Juzga
do á la práctica de una diligencia en causa que instruyo por 
lesiones al mismo.

Madrid 07 Diciembre de 1876.— EÍ Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 

Cobos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina, 
refrendada por el infrascrito actuario, se cita y llama por el 
presente á D. Enrique Santoyo, que parece ha habitado en la 
calle de la Beneficencia, núm. 0, piso tercero de la izquierda, 
á fin de que dentro del término de quinto dia se presente en 
este Juzgado á reconocer unos recibos falsos del empréstito 
forzoso de 175 millones de pesetas, presentados por dicho se
ñor en la Administración económica de esta provincia para su 
canje eh d.° de Julio de este año.

Madrid 04 de Diciembre de 1876. ==- V.# B.° Joaquín de 
Quero.=El actuario, Pedro Sainz de Aja.

Madrid.—Universidad.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito déla  
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama á Juan Coronado, cuyo paradero se ig 
nora; para que en el término de seis dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa que se instruye contra 
Rafael Erguezabal por hurto; bajo apercibimiento de que si 
dentro del expresado término no comparece le parará el per
juicio qué haya lugar.

Madrid 07 de Diciembre de 4876.=V.B B.°=El Juez, Rubio 
y Oadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

Mahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Malion.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 

se crean .con derecho á las herencias intestadas de D. F ran
cisco Vi lar y Lozano, natural del antiguo pueblo de San Fe
lipe, en esta isla', y vecino que fué de esta ciudad, y de Don
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Pedro Viíar y R a m e r i l  y de D. Francisco Yilar. y Ramónei3, 
naturales y vecinos da esta plaza, y fallecidos el p uñero el 
6 de Diciembre del84£? el segundo el 16 de Noviera ore ae a.849, 
y el último el S® de Setiembre de 1866, á fin de que dentro 
del término de 80 di a s , que al efecto se les señala, comparez
can á deducirlo en este Juzgado ; parándoles , si no to hicie
ren. el nerjiueio que hubiere lugar en los autos incoados so
bre declaración ele herederos de dichos finados.

Dado en Mnliou á W de Diciembre de 1876.«Rafael Blas
co—Por su mandado, Juan Pons , Escribano.

M ed ín a-S idonia.
En virtud de previdencia del Sr. D. Manuel Yaquero.y 

Vlans, j ues de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvúiculacion de los bienes que constitu
yen las capellanías fundadas en esta ciudad por el Capitán 
Juan Riiiz de la Cauri, se cita á los que se crean con derecho 
á ellos y á los herede:m de Doña María Asunción Marchante 
v de D. Manuel hUiP , de, caso que hayan fallecido, para que 
eoFip&rezcan á ueciumr¿o en este J uzg&do dentio del termino 
de 30 dias, coi tado* desut la inserción del presente en la Ga
c e t a  de Madrid, apoio bulos de que de no verificarlo dentro 
de aeree! seguirá h oü^cmciacicm de dichos autos, y las pro
videncias que en los mi sinos se dicten les pararán el per
juicio que haya íu0ui

Medina-Sidoma ^9 de Diciembre de 1876.= El actuario, 
Rsá González.

En virtud de nruvi.’cncia, del Sr. D. Manuel Taquero y  
Tt^i a, J u~r de primtru instancia de esto partido, dictada ante 
jci e>; d iL s sobre de rireulaeiQn de los bienes que constitu- 
 ̂ n h  cujirllanía fundada en esta ciudad por Francisco Gar- 
J .  y Elvira Martin, ui mujer; do las m em orias-por Martin 
¡hu m illes Rieote; de las agregaciones hechas por B.Domin
go S, i i j  i • p- n 11 c Silva, y d e las c apellan! as inst i luidas por 
irhm DuJinez Miguel Luzano y Alonso González Cantarero,

„ c c^a ó los que se crean con derecho á ellos y a  los herede
ros de los opositores D. Francisco Javier Vázquez y Doña Ma
ní uuíi ue la Flor par i que comparezcan á deducít’lo en este 

dcinru del tm-rniao de 30 dias, contados'desde l a l n -  
seieioi. de la presenía to  Ja G a c e t a  d é  M a d r i d  ; apercibidos 
de que no verificándolo dentro de aquel seguirá;la  sustancia
r o n  de dichos autos, y h¿s providencias que en los mismos se 
dimeu les pararan el pxhuiciu que haya lugar. ■ . •

Meilifia-Sidoiiia 91 > - Diciembre de l876.=E I actuario, José 
ivv sultz. ■ ;

NOTICIAS OFICIALES,

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .  

O bservaciones m eteorologicas del dia 7 de Enero de 1877.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los despachos recibidos en el clia de ayer, ha llovido en 
Burgos, Cuenca, Granada, Lugo, Falencia, Palm a,‘Salamanca, Sego- 
via, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado 

■Je granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 14 á *4*50 pesetas la arroba, y  á .1 ‘B1 el 
kilogramo,

ídem de carrero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4‘07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de I3‘75 á 14*50 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y a 1 ‘08 el kilóg canto.
Tocino aaejo, de S l‘50 á 88 pesetas la arroba; de 0‘94 á 4 peseta

la libra, y de Vü2 á i ‘4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 22‘50 á 23 pesetas la arroba; de G$83 á 0‘94 la

libra, y de 4‘76 á 2‘Ü2 el kilógramo. *
Idem m  canal, de 20 á 10*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4M2 á 4*50 la libra , y  de 2*44 á 3*25 el kilógramo.
Jamón.* de 30 a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á D75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0H4 á 0*47 pesetas-el kil<L .. 

gramo.
Garbmnzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 cl kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*37 la libra, -y 
0-54 á ü‘70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á §n$0 pesetas la arroba; de *0*25 á 0‘37 la libra, y  

de C‘54 á 0*70 el kilógramo,
Le.i'cjas, do 5*50 á 6*80 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal á i ‘75 pesetas la arroba, y  á 0M 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*11 el kilógramo.
Cok, ,á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógrabao.
Jabón, de 42*50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 1 *75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, y  

dt 0*4 3 á Q‘49 el kilógramo.
Aceite, de 20 á 20*50 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0*72 la libra, y  

de 1 5*10 á 4 6*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas.la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á í)*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Nota. Poses degolladas en el día de ayer.—-Yacas,' 4 55.—Car
neros, 546.—Corderos lechales, 1.053.—Terneras, 426.—Cabritos, 273 .— 
Cerdos, 228.—T o t a l , 2.384. .

Bu peso en lib ras,. .  441.343—Idem en kilogramos. . . .  64.699.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DK RECAUDACION, FtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS.

Toledo, . . . . . . . . . . . . . . .  4 288*49 venidos----------------------  »
Segovia. . . . . . . . . . . . . . .  4.994*48 Fábricas de cerveza: y.
Norte.  ______ . . . . . . .  4.347*69 segunda quincena...  »
Bilbao............. ... ..............  686*69 Fábrica del gas, cok y
Aragón...........   672*61 : residuos.______
Valencia. . . . . . . . . ,  j 5.073*58 Mataderos..   .......... ! 9:164*30"
..Mediodía. ................... .. 13.913*53 — —
Correos    29*25 T ota l . . 50.170‘62
Pozos de nieve ínter-1

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Enero de 1877.== El Alcalde, A. Conde'de líe  re- 

dia-Soínola.

PARTE NO OFICIALINTERIOR.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción reanuda hoy sus tareas celebrando sesión teórica pú
blica, á las ocho de la noche. Continúa la discusión de la 
Memoria del socio Profesor Sp. D. Ramón Hernández. y 
García sobre el Derecho de defensa, y usará de la palabra 
el Sr. D; Acacio Charrin, Revisor de la Junta de gobierno.; 
Gran número de Sres. Académicos tienen pedida la palabra.- 
subre este tema. '

Ayer, á las dos de la tarde, se lia reunido el Coledo de 
Ag entes de Cambios y Bolsa bajo’ la presidencia del sín
dico Sr.^Lísbal, por delegación del Sr. Gobernador de la 
provincia, para ia elección de ios cinco individuos que han 
de reemplazar á los que, con arreglo á la.ley, dejan dafor-, 
mar ¡serle de la J u n a  sindical; habiendo sido aprobada 
por unanimiíJar! Je candidatura propuesta por-la misma, 
en la forma sígníentr: AdjiintoSj, D. Julio Baulenas, Don 
Bernardo ReiigiJb y  D. Federico Rodríguez; suplentes, Don 
Julián Rodrigues Ayaldc y D. Mí gn e l Cabe zas. ■

En la rcu&ion celebrada ayer tarde por el Casino , dada -' 
prensa, se acordó por unanimidad la siguiente candi-, 
datu ra; ' ’

Previ fíente honorario, Sr. Escobar; propietario, señor 
Conde de Ja Romera; Vicepresidente honorario, D. José 
María dd  Campo y Navas* propietarios,,Sres. Polanco (Don 
Luis), Arricia (D. Emilio), Álbareda (D. José Luis) y 
Sais*

Consiliarios: Sres. Marqufs do Vallejo, Herreros de Te
jada (¡). Feliciano), Sedaño (D. Carlos), Conde de Xiquena, 
Gutiérrez do la Vega, Conde de.la Patilla y Gómez de 
Sigura.

Secretarios: Sres. Soler. (D. Luís), Vargas (D. Julio), 
Solsona (D, Conrado) y García López,

Depositarios del Casino: D.' Francisco Javier Búrgos; 
idem de la Sociedad: D. Enrique Guilhou.

Suplí mi r : Sr. Marqués ie  San Miguel de la Vega.
Contador: D. Francisco Javier de Bona.
Suplente: D. Bernardo. Iglesias.
Archivero; D. Agustín de la Paz Hueso; segundo: Diaz 

Perez (D. Nicolás).
Inspectores: Primer turno, Llano y Persi (D. Manuel); 

Vizconde de San Javier; Alcázar (D. José); segundo turno, 
Odiantes (D. Agustín); Cardado (D. Primitivo), y Palacio 
(D. Manuel).

Acaba de ver la luz el número loO (primero de este año) 
de la Revista europea, que contiene :

I. La Religión del porvenir, por Eduardo Hartmann.
II. La legislación portuguesa, por D. Rafael M. de 

Ladra.
III. ‘La poesía en nuestro tiem po, por D. U. González 

Serrano.
IV. Los antepasados.—Ingo, novela alemana, traduc

ción de Genaro Alas, por D. Gustavo Freyiag.
V. Movimiento de las ideas religiosas.—Exposición y 

crítica del sistema krausista, por LK M. Alonso Martínez.
VI. Revista cien tífica, por D. losé Ustariz.
VII. Boletín de las asociaciones científicas, por D. Juan 

Vilcmova.
VIII. Crónica general.—Revista de teatros.—Biblio

grafía.

La Biblioteca del conocido editor D. Urbano Manini ha 
aumentado la colección de sus novelas con la reciente 
publicación de una de Paul de Kock, titulada El rigor de 
las desdichas, traducida de la última edición francesa por 
el Vizconde de San Javier.

En la interpretación de la ópera, de Mozart D onjuán , 
que pronto se pondrá en escena en el Teatro Real, tomarán 
párte las Sras. Pozzoni? Rubini ¡y Ferni, y los señores 
Stagno, Boccolini y Ordinas.

El último número de la Revísta de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales publica todos los anteceden 
tes relativos á la cárcel-modelo de Madrid, entre los cuales 
se hallan los dictámenes de la Comisión y los trabajos del 
Ministerio del ramo referentes á tan importante asunto. 
También da á luz el citado número el tercer boceto de la 
série que para dicha Revista escribe el Sr. Villalva, Direc
tor general de Establecimientos penales, en cuyo escrito se 
refleja la necesidad de la reforma del servicio, reforma que 
el Gobierno ha iniciado ya.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas de la 
semana—  Altura barométrica , "71®,9,6; m ínim a , 693,89; 
temperatura máxima, 15°,0; mínima, 3°,®. Vientos domi
nantes, N.E., S. S. E., S. G., S. y S. E. Lluvia nn®4 horas, 
en milímetros, 94®.

Los afectos dominantes han acentuado algún tanto su 
naturaleza aguda y en muchos de ellos la ñojística; las 
erisipelas faciales, las* am igdalitis, las gastro-enteritis ca
tarrales y las colitis de igual naturaleza, han sid® frecuen
tes. Los reumatismos con localizaciones persistentes mono- 
articulares y tendencia á las cardiacas, las bronquitis, neu
monías, pleuresías y pericarditis, también se han presen
tado aunque no en grado muy notable. Las enfermedades 
crónicas no han experimentado sino variaciones muy poco 
importantes; en las de pecho se han presentado estados 
congestivos y hemorragias transitorias, que han agravado 
la marcha de los padecimientos. (Siglo médico.)

Anuncios.H i s t o r i a  d e  c ie n c ia s  é  i n d u s t r i a s  c o e t á n e a s  y  d e  su s
últimos progresos. Cronicón, científico-popular, revista y reperto

rio para todos de nuevos trabajos, descubrimientos é inventos científi
cos é industriales notables, que ofrecen perpetuo y  universal interés é 
importancia, por D. Emilio Huelin.

Bienio segundo. Tomo I. Se vende al precie de 8 pesetas en Madrid 
y  9 en provincias, remitiendo el importe al administrador de La Guir
nalda, calle del Barco, 2 duplicado, Machia. También se vende en las 
principales librerías. . —6

S A N T O S  DEL DIA,

San Luciano y compañeros m ártires ; San Scverino, Obispo, 
y San Eugenio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

— No hay función.

— A la* ocho y  media.—Función 81 de abo
no.— Turno impar.—Tercero de tres.—La niña boba.—M aruja.

43 a  3% —A las ocho y media.—Función 1 0 0
de abono.—Turno 3.° par.—Por seguir á una mujer.

«tes I a  CCome<8 -4 • — A las ocho y  media.—Función 105 
de abono.— Turno 3.°— Los dominós blancos.— Baile,—Como el 
pez en el agua.

tí©  — A las ocho y  media —Función 24 de abo
no. -Turno 3.° impar.—Tercera série.—ZaiUpa.

« le  I£ov:e<fiacfte&.— A las ocho y  media.—Turno 2.°—
¡Valiente noche de Reyes!

f l t ó c m  — A las ocho. — Á beneficio de la primera actriz
Doña Matilde Ruiz de Galvan.— Tramoyas de una criada.—Asir- 

* se de un cabello.— Para mi beneficio.—El beso.—Baile.

*!«?•. V m tí ^  *3»— A la's ocho y  media.— Las car
tas-del vecino.— Esos son otros López.— Una boda improvisada.— 
La novia del Genera1..

SSa&rtiia*— A las ocho. — A beneficio dél primer actor y 
director de escena D. Vicente Yañez.— La cadena del crimen.— 
La Tertulia, baile.—No siempre lo bueno es bueno.

f le .a - lr o  tí©  M ar4© **e*i© — (Flor Bajad-A  las ocho.-Hacer el 
paso.— Pagar deudas. — Las dos perlas. — Los tres jorobados — 
Bailes.

'T e a U r ^ -S a to ia e s  * íe  C a ^ M a ir a e s .— Aire.—  Gran baile de 
máscaras á las nueve de la noche.


